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ADVERTENCIA.

Las oficinas de este pe­
riódico se han trasladado á 
la calle de Barrio Nuevo, 
número 2, principal, esqui­
na á la Concepción Geró- 
nima, á donde deberán diri­
girse la correspondencia y 
los números de nuestros co­
legas que nos honran con 
el cambio.

CRONICA PARLAMENTARIA.

CONGRESO.

UN DISCURSO im p o r t a n t ís im o .

I^spues de haber trascurrido la mayor 
parte de la sesión de ayer tarde con poca ani­
mación y ocupada en el debate relativo al 
abandono del Peñón de \a  Gomera, animóse 
á última hora el salón de sesiones con la 
presencia del señor presidente del Consejo 
de ministros, que acudia á dar cumplida res­
puesta á l?is prepruntas hechas por el señor 
Bugallal antes de entrar la Cámara en la ór- 
den del di a.

Como en el lugar correspondiente verán 
nuestros lectores, las preguntas del Sr. Bu­
gallal se encaminaban á. pedir explicaciones 
al gobierno sobre el estado de alarma en que 
se encuentra la Península, y  sobre la exten­
sión y  alcance de las reformas para Ultramar 
proyectadas, partiendo del supuesto gratui­
to de que éstas son las verdaderas causas de 
aquel estado, cnya gTavedad exageró, como 
no podia ménos de hacerlo en su calidad de 
conservador, y  conservador alfonsino.

Pocas veces hemos visto oradores á tanta 
altura como el Sr. Ruiz Zorrilla estuvo ayer 
tarde: los aplausos de todos los lados de la 
Cámara, excepción hecha de la minoría al- 
fonsina, se sucedían con frecuencia bastante 
á probar que el discurso del señor presiden­
te del Consejo, asi por su forma como por la 
índole de las declaraciones y  asertos que en 
su fondo contenia, era oido con sumo agra­
do por todos los diputados que de liberales 
se precian.

SECCION OFICIAL.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

(Conclusión).
Art. 76. Al principio de cada £ ño nombrará el 

ayuntamiento uno 6 dos concejales, que, con el nom­
bre y carácter de procuradores síndicos, representen 
á la corporación en todos los juicios que deba soste­
ner en defensa de los intereses del municipio, ejer­
zan la censura y revisión de todas las cuentas y pre­
supuestos locales, y llenen las especiales funciones 
que por leyes y reglamentos les están encomendadas 
en la provincia de Puerto-Rico.

Aít. 77. Habrá nn solo síndico en los ayunta­
mientos que se compongan sólo de siete concejales, 
y dos en los que pasen de aquel número, encargán­
dose el primero de la parta contenciosa y el segundo 
de la parte económica.

Art. 78. Los trámites de instrucción y discusión 
no servirán nunca de escusa á los ayuntamientos 
para dilatar el cumplimiento de las obligaciones que 
fas leyes les imponen.

CAPITULO IIL
De las funciones administrativas de los alcaldes, te­

nientes y regidores.
Art. 79. El alcalde es el presidente de la corpo­

ración municipal, y lleva su nombre y representación 
en todos los asuntos, salvas las facultados concedi- 
,<ias á los síndicos.

Como jefe de la administración municipal, es el 
encargado de la publicación y ejecución de los acuer­
dos del ayuntamiento; á cuyo efecto dictará los ban­
dos y disposiciones convenientes, y procederá en for­
ma legal y con i.mposiíioa de las penas señaladas 
en el art. 56. . •

Todos los dependientes de los ramos de vigilan­
cia y de policía urbana y rural están bajo su autori­
dad y mando, y puede, mediante justa causa proba­
da, castigarles con suspensión de empleo y .sueldo 
iiasta por 30 dias, y proponer su destitución al ayun­
tamiento.

Art. 80. Donde solo hubiere un teniente, se divi­
dirá el distrito municipal en dos secciones próxima­
mente iguales éntre sí y en población. Donde los te­
nientes fueren dos ó más, se dividirá el distrito en 
tantas secciones como sea el número de aquellos.

En el primer caso el alcalde y teniente tendrán 
cada uno á su cargo una sección; en el segundo caso 
las secciones serán repartidas solo entro los te­
nientes.

La división en todo caso será propuesta en junta 
de alcaldes y tenientes, y acordada por el ayunta­
miento, dando cuenta inraediamente’á la diputación 
y gobernador superior civil para su conocimiento.

Art. 81. Los tenientes ejercerán cada uno en su 
sección las funciones que la ley atribuye al alcalde, 
bajo la dirección de éste, como jefe superior de la 
administración municipal.

Ar,t. 82. Los distritos munic"pales y sus seccio­
nes se dividi.-án en barrios, cada uno de los cua­
les quedará integramente comprendido en una sola 
sección.

Alt. 83. En cada barrio habrá un alcalde del 
mismo que, bajo la depen lencia del teniente respec­
tivo, ejercerá la parte de funciones administrativ.as 
que éste le delegue.

Art. 81. Los alcaldes de, barrio serán nombrntips 
por el ayuntamiento de entre los vecinos con resi- 
Úencía en la demarcación respectiva.

Sátoi cargos dorarin dos años.

Comenzó el orador por leer las pregun­
tas del Sr. Bugallal á fin de que pudiera 
juzgarse si era ó no cumplida la respuesta, 
y recordando después lo dicho en otras oca­
siones sobre las reformas de Ultramar, evi­
denció que no existe el menor desacuerdo 
entre lo manifestado eutouces por el gobier­
no y  lo que ahora comienza á poner en prác­
tica. El gobierno, á quien nadie puede ne­
garle, sin pecar de injusto, franqueza en su 
éonducta y consecuencia con sus compromi­
sos, ha declarado que no hará reformas en 
Cuba mientras allí exista un solo insurrecto 
con las armas en la mano; tenia prometidos, 
si, á la pacífica y leal isla de Puerto-Rico, 
para cuando asuntos más urgentes lo per­
mitieran, el planteamiento de la ley munici­
pal que en la metrópoli rige y el proyecto 
de ley de abolición de la esclavitud. Ya ha 
llegado el momento oportuno y  pública luz 
ha visto el deqreto concerniente al primer 
punto, decretó constitucional y  en nada de­
presivo de los fueros del Parlamento, al que 
tantas pruebas de respeto tiene dadas el ac­
tual ministerio. En cuanto al segundo pun­
to, á la abolición de la esclavitud, el Sr. Ruiz 
Zorrilla anunció para dentro de uu breve 
plazo la presentación del correspondiente 
proyecto do ley, siendo saludada por el Con 
greso esta consoladora y trascendental no­
ticia con atronadoras salvas de aplausos.

Pero estas medidas, dignas de un gobier­
no sinceramente inspirado en los principios 
democráticos, solo se refieren, téngase bien 
presente, á Puerto-Rico, provincia que por 
su sensato y  patriótico proceder merece ser 
tratada de diferente modo que Cuba; igualar 
en estos momentos la condición de ambas 
no ha de hacerlo el gobierno; demorar las 
reformas que anjiela Puerto-Rico seria á to­
das luces inicuo; hacerlas extensivas á Cuba, 
una debilidad y  una inconveniencia que no 
cometerán nuestros amigos, tan españoles 
como el que más, no obstante la sencilla 
credulidad de una parte del público, que dá 
oidos á las indignas invenciones con que 
ciertas gentes procuran, á falta de armas 
más nobles, minar la existencia del go- 
bier 10.

Pero dicese que la resolución de conce­
der reformas á Puerto-Rico ha causado alar­
mas en las provincias, y  á este propósito, el 
Sr. Ruiz Zorrilla, abordando la cuestión de 
órdon público, cuya explanación quisiera 
haber reservado para más adelante, recordó 
los diversos medios de que se ha echado ma­
no para difundir el pánico, lastimar el cré­
dito nacional y  quebrantar al gobierno; men­
cionó la falsa noticia de no haberse cubierto

Art. 85. Los alcaldes y tenientes necesitan licen - 
cia del ayuntamiento para aueentarae de su distrito 
por más de ocho dias.

En ningún caso dejarán de dar aviso prévio al 
que haya de reemplazarles,, comunicándolo además 
oficialmente al ayuntamiento cuando la ausencia 
exceda de dos dias.

La licencia concedida y el nombre del que ha de 
reemplazar al ausente serán comunicados al gober­
nador superior civil en la fecha de aquella.

Art. 86. Los alcaldes de barrio no pueden ausen­
tarse nunca del de su cargo por más de 24 horas sm 
licencia del teniente alcalde de su sección, quien de- 
.signará persona que le reemplace durante su ausencia.

Art. 87. Los alcaldes, tenientes y regidores están 
obligados á concurrir puntualmente á todas las se­
siones ordinarias y extraordinarias, no impidiéndo­
selo justa causa, que acreditarán en su caso.

Art. 88., Lo» tenientes reemplazarán al alcaide 
con todas sus atribuciones, y ios regidores á los te­
nientes por el órden establecido en el art. 35, en ca­
sos de ausencias, enfermedades ó vacantes interinas.

Art. 89. No pueden los concejales ausentarse en 
dia de sesión ordinaria ó extraordinaria, ni por más 
tiempo que el que medie entre dos ordinarias, sin 
licencia del ayuntamiento.

Sólo se concederán licencias á la vez á la cuarta 
parte del número total de concejales.

, Art. 90. liOS alcaldes, tenientes y regidores no 
tendrán como tales tratamiento alguno especial.

CAPITULO IV.
De los presupuestos municipales.

Art. 91. Los ayuntamientos formarán todos los 
años un presupuesto que comprenda los gastos que 
por cualquier concepto hayan de hacerse, y los in­
gresos destinados á cubrirlos. Al efecto constituirán 
de su .seno una de las comisijnes permanentes de 
que so habla en el art. 75.

Arti 92. Los presupuestos anuales ordinarios 
contendrán precisamente la.s parti.das necesarias, 
según los recursos del municipio, para atender y 
llenar las obligaciones á que se refiere el párrafo 
primero del art. 5"2 de este decreto; los servicios es­
tablecidos de entre los que, según el art. 51, sean de 
la competencia de los ayuntamientos; los gastos que, 
C.n virtud del párrafo segundo del citado art. 52, ex­
presen clara y terminantemente las leyes como obli­
gaciones, y además los siguientes:

1. ® Mantenimiento del culto y de los ministros de 
la religión católica en la forma que las leyes deter­
minen.

2. ® Personal y material de les dependencias y 
oficinas.

3 ® Pensiones, censos y cargas de justicia que 
pe^en sobre fondos municipales, así como las deudas 
reconocidas y liquidadas, y réditos y consecuencias 
de contratos.

4. ® Fomento del arbolado.
5. ® Medios preventivos y de socorro contra incen­

dios y de salvamento en poblaciones marítimas.
6. ® Suscricion al Diario oficial de la provincia.
7. ® Contingente del municipio en el repartimien­

to provincial.
8 ® Una partida para imprevistos y calamidades 

públicas, que no exceda del 10 por 100 del presu­
puesto de gastos.

9. ® Otra partida para el establecimiento, conser­
vación y aumento de la biblioteca municipal en to-

' dos los distritos donde la población esté agrupada y 
Ib'gfte á 300 vecinos.

10. " Las impresiones y anuncios y todos los de- 
I más gastos que las leyes clara y terminantemente
expresen cpaio obligatorios ó que sean precisos para 
su cumplimiento en lo que al municipio se refiera.

el empréstito; las no ménos falsas de la in 
mediata sublevación de las provincias Vas­
congadas en sentido carlista, y  de Sevilla, 
Barcelona y  otras ciudades en sentido repu 
blicano.

Pues bien: el empréstito está cubierto; la 
sublevación de los iutransigentes, del todo 
sofocada en Andalucía; la de los carlistas, 
decreciendo en Cataluña; en las provincias 
Vascongadas solo hay unas partidas insig­
nificantes, y  este estado de rebelión, aunque 
ya decadente, desaparecerá del todo tan lue­
go como los ciudadanos recien llamados a 
servicio de las armas ingresen en las filas de 
nuestro leal y  valiente ejército para defen­
der la libertad y  las instituciones.

La cuestión de órden público, no tiene, 
pues, la gravedad que algunos pretenden 
darle. ¿Vendrá á dársela, quizá, el plantea­
miento de las reformas ofrecidas á Puerto . 
Rico? Eso no puede creerlo ninguna persona 
sensata; si con este nuevo pretexto .se pro 
vocan alarmas, es que hay quien tiene inte­
rés en agitar los ánimos para envalentonar 
á los débiles y  dar esperanzas á los despe­
chados. Y si la agitación ficticia que presen 
ciamos se tradujera en hechos, sobre todo 
después de haber dado su fallo el Parlamen­
to, cualquier tentativa seria fácilmente do­
minada y  además nos daría derecho á cali­
ficar de malos españoles á los instigadores 
de motines, que por tales medios trataran de 
quitar prestigio al gobierno: esos serian los 
malos españoles, esos que apellidan filibus­
teros á los actuales ministros, demostrando 
así, como dijo muy oportunamente el señor 
Ruiz Zorrilla, «que por su parte no saben 
defender nada si no se les paga con dinero.» 
Tan cobardes imputaciones indignaban an 
tes al orador, pero al reparar que los que tal 
dicen son los mismos de siempre, los que 
han calumniado á Mcndizábal, los que han 
calumniado á Espartero, el Sr. Ruiz Zorrilla 
no podia extrañar, en su modestia, que di­
gan lo mismo de su persona los que, según 
él, valen más, (infinitamente ménos, rectifi­
camos nosotros) y  sin embargo no han lo­
grado elevarse tanto.

Antes de terminar su admirable perora­
ción, el señor presidente del Consejo dejó 
consignado qu 3 el gobierno, al acordar las 
reformas para Puerto-Rico, se inspira preci 
sámente en el deseo de conservar aquella 
provincia ultramarina, y  en la convicción de 
que le dispensa un gran beneficio; aseguró 
que no hay fundamento sério para creer que 
por semejante motivo se altere el órden pú­
blico, y  aconsejó á nuestros correligionarios 
políticos que no dejen explotar su espaüolis-

Art. 93. Los gastes comprcBdidos en los pre.«u 
puestos municipales serán cubiertos con ingresos 
independientes de los generales del Estado, cuyo re­
partimiento y recaudación se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en el presente decreto.

Art. 91. Los ingresos serán:
1. ® Rentas y productos procedentes de bienes, 

derechos y capitales que por cualquier concepto per­
tenezcan al municipio ó á los establecimientos de be­
neficencia, instrucción y otros análogos que de él 
dependan.

2. ® Recargos que los ayuntamientos pueden vo­
tar siu limitación por céntimos adicionales sobre el 
5 por 100 que por razou de contribuciones directas 
percibe el Estado, y cuyo repartimiento y distribu­
ción se verificarán en la forma hoy establecida ó que 
en lo sucesivo se establezca.

3. ® Arbitrios é impuestos municipales sobre de­
terminados servicios, obras ó industrias, así como 
los aprovechamientos de policía urbana y rural, y 
multas ó indemnizaciones por infracción de las or­
denanzas municipales y bandos de policía.

4. * Un repaitimíento general entre todos los ve­
cinos y hacendados en razón de los medios ó faculta­
des de cada uno.

5. ® Impuestos sobre los artículos de comer, be­
ber y arder que so consuman en cada pueblo, siem­
pre que no embaracen el tráfico y circulación, ni se 
opongan á las costumbres de la población en que ha­
yan de establecerse.

Art. 95. El ayuntamiento, al formar y acordar el 
presupuesto municipal, determinará la clase ó cla­
ses de ingresos de los comprendido» en el artículo 
anterior con que ha de cubrir la diferencia entre el 
total de los gastos y el producto de los ingresos á 
que jiace relerencia el núm. 1.® del mismo artículo.

Aft. 96. Sólo será autorizado el establecimiento 
de arbitrios sobre aquellas obras ó servicios costea­
dos por los fondos municipales cuyo aprovechamien­
to no se efectúe por el común de vecinos, sino por 
personal ó ciases determinadas siempre que los in­
teresados no le hayan adquirido anteriormente por 
titulo oneroso, asi como sobre industrias que se ejer­
zan en la vía pública ó en terrenos y propiedades 
del pueblo; entendiéndose que el ayuntamiento no 
podrá atribuirse monopolio ni privilegio alguno so­
bre aquellos servicios, sino eu lo que sea necesario 
para la seguridad pública.

Art. 97. En contormidad á lo dispuesto en el ar­
ticulo anterior, puede autorizarse el establecimiento 
de arbitrios sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abasleeimiento de agua para 
U30.S privados.

Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en aguas públicas.
Guardiá rura .
Establscimieatos de enseñanza secundaria, supe­

rior ó especial.
Aprovechamientos á que diere lugar la limpieza 

de ¡as poblaciones.
Licencia para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, 

mercados y paseos, y vendedores ambulantes.
Alquileres de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramiento en los cementerios numlcipales.
Marca de carruajes de plaza y de servicios fuue- 

rarios, y carros y carretones de trasporte eu el iute- 
rior lie los pueblos.

E.xpedicion de certificaciones por actos del ayun­
tamiento ó documentos que exiatuu en sus archivos.

Lidias de gallo», rifas, juegos, diversiones y es­
pectáculos.

mo por los que quieren dar carácter de cues 
■tion nacional á la que no lo es, porque en 
nada afecta á la integridad del territorio.

El señor prosidento del Consejo acabó su 
discurso en medio de una ovación iudescrip- 
tible, declarando que este gobierno no desis­
tirá do las proyectadas reformas sino ante 
la voluntad de la corona ó el voto del Parla­
mento.

Leyóse acto continuo una proposición pi­
diendo al Congreso que declarara haber oido 
con agrado las palabras de salvación pro­
nunciadas por el presidente del Consejo, y  la 
apoyó el Sr. Becerra con sentindas y  patrió­
ticas frases, haciendo notar la decepción que 
van á sufrir nuestros adversarios, quo nos 
consideraban profundamente divididos, a 
ver cómo, por el maravilloso infiujo de los 
principios, todos los radicales, y  aun puede 
decirse que todos los revolucionarios demó­
cratas, estamos identificados en una misma 
aspiración. El Sr. Becerra hizo asimismo ar­
dientes protestas en pró do la integridad de 
la pátria, mejor garantida con las concesio 
nes que el derecho exige, que no con el s is­
tema de Opresión y  fuerza, con el cual están 
tan encariñados los conservadores de todos 
matices.

El voto de confianza fué tomado en con­
sideración por 182 diputados, entre los cua­
les figuraba la minoría republicana. En cou' 
tra votaron 6 alfonsinos. Se comprende.

Hoy debe continuar este debate, iniciado 
bajo tan felices auspicios para la causa de la 
libertad y  del derecho.

SENADO.

Una hora más tarde de la que estaba 
anunciada, se abrió la sesión de ayer, con­
tinuando el Sr. Gala su interrumpido dis­
curso en contra de la totalidad del proyecto 
de ley de obligaciones eclesiásticas.

El Sr. Diez (D. Eugenio) fué el encarga­
do de contestar al discurso de! orador repu­
blicano, llenando su cometido de un modo 
satisfactorio, que añadió un laurel más á su 
corona de hombre parlamentario, que no des­
merece en nada de la que ha adquirido como 
profundo jurisconsulto y  abogado distin­
guido.

Laudable fué su manera de principiar, 
apartándo.se de la costumbre seguida hasta 
aquí en esta clase do discusiones, en las que 
se empieza por hacer profesión de fó, para 
después contradecirse en el mismo discurso, 
como los republicanos, ó para desmentir sus 
palabras con sus obras, como ya lo hemos 
visto hacer á los moderados. El Sr. Diez no 
alardeó de católico, pero proclamó como la

Parte que concedan las leyes en la expedición de 
documentos de vigilancia, licencias de caza y pesca, 
y de navegación y flote da los ríos y aprovechamien­
to de aguas.

Y otros análogos.
Art. 98. En ningún caso pueden ser objeto de ar­

bitrios 1 )s servicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para 

uso comunal.
Alumbrado público.
Limpieza.
Aceras y empedrados.
VigiíSincia publica.
Beneficencia.
Instrucción publica elemental.
Y otros de igual naturaleza.

Art. 99. En el reglamento que se dicto para la
aplicación del presente decreto se fijará la forma de 
realizar los municipios ios ingresos con sujeción á 
las bases siguientes:

1. * Determinación de los arbitrios por el ayunta­
miento

2. ® Pago de las multas en un pnpel especial crea­
do al efecto.

3. ® Fijación do la riqueza imponible para el re­
partimiento general por los mismos contribuyentes 
reuuidos en secciones.

4. ® Distribución entre las secciones del importe 
total del repartimiento hecho por el ayuntamiento.

5. ® Nombramiento por sorteo de síndicos en cada 
sección para fijar lo que coresponde por el reparti­
miento general á cada individuo, y apelación al 
ayuntamiento del ac erdo de los síndicos.

6. ® Determinación por el ayuntamiento do las es­
pecies quo han do ser objeto del impuesto de consu­
mos, de la forma en que ha de tener lugar y de las 
tarifas porque se hade regir su exacción, las cuales 
no excederán en niugun caso del 25 por 100 del 
precio medio del articulo en la localidad respec­
tiva.

7. ® Recurso de agravios ante la diputación pro­
vincial é los jue so erran perjudicados por los acuer­
dos del ayuntamiento. Este recurso no suspenderá 
ios efectos del acaordo reclamado.

8. ® Acción pública para acudir á la diputación 
provincial y al alcalde ó delegado del gobierno con­
tra to la ilcgali.jad ó cxtraliuiitaoioa que el ayunta­
miento cometa al dc.siguar los arbitrios y artículos 
para el impuesto de consumos, al deterininar la.s ta ­
rifas y modo de percepción, ó ai ejecutar las demás 
operaciones que les están confiadas.

9. ® Publicidad ds todas las operaciones.
Art. loo. Terminado el año económico, quedan 

anulados los créditos abiertos y no invertidos du­
rante su ejercicio.

Durante el período de ampliación se determina­
rán las operaciones de cooranza de los arbitrios pre­
supuestos, y las de liquidación y (lago de los servi­
cios l eilizados durante el año. Las resultas que que­
daren después de este periodo seráu objeto de un 
presupuesto adicional, prévias las consiguientes li- ! 
quH xiones, que ten Irán lugar de.ntio dol mes si­
guiente.

Art. 101. Cuando para cubrir atenciones impre­
vistas, satísfuoor alguna deuda, ó para cualquier 
otro objeto de impoitancia no determinado en el pre­
supuesto ordinario, sean insuficientes los recursos 

I consignados en ésto, los ayuntamientos formarán un 
presupuesto extraordinario en la misma forma y paf^ 

¡ el mismo procadimiento dcter.mi lado par r̂ líAorJij^, 
I narios. h ♦ j

Art. 102. Las do,l ias de los pueblos jJpS'qo és- 
tuviei'ou aseguradas cou piouda ó hipoteca no serán

mejor de todas las religiones la cristiana, y  
se declaró partidario de ella, tal como se 
predicaba en los primeros siglos. Después 
del concilio de Nicea, vemos surgir una nue­
va religión que, amparándose bajo el nom­
bre del cristianismo, se aparta en uu todo 
de las máximas de Jesucristo, y  llena de or­
gullo y de soberbia, rodea á sus ministros 
de fausto y  les hace dueños de los mejores y  
más pingües patrimonios. Esto defienden los 
que boy impugnan el proyecto de arreglo 
del clero, y  esto censura y  ataca, como no 
podia ménos de hacerlo así, el Sr. D. Euge­
nio Diez.

El sexto y  último turno en contra fué 
consumido por el Sr. Barzanallana, que exa­
minó la cuestión bajo el punto de vista eco­
nómico, defendiendo la amortización de la 
propiedad. Con gusto hemos oido .riempre á 
su señoría, por más que distemos mucho en 
nuestras respectivas ideas políticas, porque 
suele tratar cualquier asunto con gran es­
tudio y profundidad, pero en la ocasión pre­
sente, no solo defendía una causa perdida, 
sino que atacó el proyecto en uno de sus ar­
tículos más dignos de alabanza, en el que 
fija el término de tres años para que el clero 
cambie su propiedad ininueíile por títulos de 
la deuda, creándose así una venta corres­
pondiente á su capital.

El Sr. I). Juan Bautista Alonso pronun­
ció pocas palabras en contestación al señor 
Barzanallana, por ser hora bastante avanza­
da, dejando para hoy la terminación de su 
discurso.

L.A REUNION DE LA GRANDEZA.

Annrcia uu diario que en breve se re­
unirán los grandes do España, convocados 
por su diputación para prestar su apoyo in­
condicional en lo relativo á reformas de Ul­
tramar al Centro hispano-ultramarino.

Muy bien.
Añade La Iberia, periódico á que aludía­

mos, que pueblo, ejército, clero y  aristocra­
cia, todos unidos y  lazados por el patriotis­
mo, se apresuran á defender la integridad 
pacional. Y termina diciendo:

-3; «¡España ha despertado! ¡Ay de sus es- 
púrios hijos!»

Muy bien, muy bien.
Vamos por partes.
Que se reunirá la grandeza de España.
¿Y qué? ¿Vivimos quizá en los tiempos de 

la oligarquía? ¿Sospechan los diarios de la 
reacción que la relumbrante frase de gran­
deza de España ha de imponer hoy al mo- 
marca y á su gobierno?

Revuelvan las páginas de la historia.
En unas épocas, el Pontífice domina al 

rey, el rey es víctima de la clerecía, y  viene 
una excomunión, alcanza un anatema, si

exigidas á los ayuntamionto.s per los procedimientos 
de apremio.

Cuando algiin pueblo fuere c.mdenado al pago de 
una cantidad, el ayuntamiento, en el término de 10 
dias después de ejecutoriada la sentencia, procede­
rá á formar un presupuesto extraordinario, á no ser 
que el acreedor convenga en aplazar el cobro de mo­
do que puedan consignarse en los presupuestos or- 
dina.'ios sucesivos las cantidades necesarias para oí 
pago del capital y ré lites estipulados.

Art. 103. Silo.» recursos de que puede disponer 
el pueblo no fueren suficiente? para cubrir sus deu­
da.?, ó no creyere el ayuntamiento posible recargar 
las cuotas impuesta.» á ios vecinos, y los acreedores 
no se conformaren con los medios que se les ofrez­
can para solventar sus deudas, .se remitirá el expe­
diente a la diputación provincial, á fin de que, oyen­
do á los interesados, disponga lo convenieuto para 
que tengan efecto los pagos, sin perjuicio de la com­
petencia de los tribunale.s y juzgados ordinarios pa­
ra resolver acerca de la legitimidad y prelacion de 
los créditos.

Art. 104. No pueden ser aplicados al pago y cum- 
olimiento de servicios ú obligaciones permanentes 
bs recursos procedentes de arbitrios de carácter 
eventual y transitorio.

Art. 105. El proyecto de presupuesto, ya sea or­
dinario, adicional ó extraordinario, aprobado por el 
ayuntamiento, prévia censura del síndico, quedará 
expuesto al público en la secretaría del ayuntamien­
to cuatro meses antes de terminar el año económi­
co, por espacio de 15 dias desde la fecha en que so 
haga el anuncio en la forma ordinaria.

Art. 106. Para hacer efectiva la recaudación se­
rán aplicables les medios de apremio en primeros 
y .segundos contribuyentes dictados en favor del Es­
tado.

CAPITULO V.
De la recaudación, distribución y cuenta de los fondos 

municipales.
Art. 107. La recaudación y administración de los 

fondos municipales está á cargo de los respectivos 
ayuntamientos, y se efectuará por sus agentes y de- 

I legados.
I Art. 108. La di.stribiicion é inversión de fondos 
se acordará mensualraente por el ayuntamiento con 
sujeción á los presupuestos.

Art. 109. La ordenación de pagos corresponde al 
alcalde.

La intervención estará á cargo del contador, don­
de le hubiere, y en su defecto se ejercerá por un re­
gidor elegido por el ayuntamiento.

Art. lio . Los ayuntamientos nombran y sepa­
ran libremente á los depositarios y agentes para la 
recaudación de todas las rentas y arbitrios del mu­
nicipio.

A las mismas corporaciones corresponde también 
señalar la retribución que aquí líos empleados hayan 
de disfrutar y las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiere pjr.sona que quiera 
encargarse de la custodia do fouclús, el cargo de de­
positario será declarado concejil y obligatorio, pero 
no llevará aneja la prestación de fianzas.

Art. 111. Los agentes de la recatidacicu muni­
cipal son responsables ante el ay untamiento, que - 

■ dándolo éste en todo caso civilmente para ol muni­
cipio, sin perjuicio de los derechos que contra aque­
llos pueda ejercitar.

Art. 112. Todos los fondos municipales ingresa­
rán precisamente en la caja leí ayuntamiento, cu- 

* j.as tl%s llaves custodiaráa el depositario, el orde­
nador y el interventor.
, Art. 113. El contador ó el concejal-interventor, 
auxiliado, si fuere aeceeario, por el secretario y de-
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falta al Pratífice, si deja de doblegarse ante 
el je s u ít ic o  de los clérigos.

En otra época la Iglesia, el catolicismo, 
lucha con sus beateríos y  sus místicas, sus 
sibilíticas amenazas, contra la fuerza do los 
noWes. Los nobles, señores de adarga y  lan­
za, de castillo y  de pecheros, hacen el papel 
de conquistadores y  ordenan á su voluntad 
las acciones de los monarcas.

En otras épocas la sotana, aprovechán­
dose de la influencia do la cruz, lábaro puro 
del cristianismo, se coloca á la cabeza del 
feudalista que desea dominar y  domina las 
situaciones.

La nobleza hereditaria turnó en sus bri­
llantes períodos desde los salones del alcá­
zar régio hasta los cóncavos de las oscuras 
sacristías.

¡Gloria y honor, sin embargo, á los ri­
cos-hombres de Castilla que tantas veces 
derramaron su sangre inagotable por daval­
ía  enseña del cristianismo sobre la raquítica 
media luna, y  el estandarte de la libertad 
sobre las hediondas cárceles de la escla­
vitud !

¡Gloria y  honer á los ilustres infanzones 
que batiéndose con la intempérie y  el sufri­
miento, han dejado en nuestra historia pá­
ginas que son de oro, con el recuerdo de 
sus hazañas, salvación de la independencia 
ibera!

Nosotros, al evocar estas memoria.?, no 
<jueremos menoscabar la importancia, la hi­
dalguía que á Wdo título aristocrático car - 
i-espondan; pero estudiemos las edades.

¿l¿ué terror, qué conmoción puede oca­
sionar un acuerdo de la grandeza española, 
s i la grandeza española no ha de re])utarse 
hoy arbitro que decido en las sabias demo­
cráticas resoluciones de un magnánimo mo­
narca'? ¿Dónde está el pueblo que se aduna á 
los anti-libcrales del Centro hispano ultra­
marino'?

¿Dónde está el ejército que protesta con­
tra su bienestar, contra el bienestar de sus 
padres, contra el bienestar de su patria, de 
su  cuna, de la madre de Cuba y  Puerto- 
Uico?

La Iberia y  cuantos como La Iberia se 
atrevan á hablar del pueblo y á hablar del 
ejército, deben ántes estudiar lo que hoy vale 
«1 uno, lo que el otro puede.

En los dias de la reacción, el pueblo es

Sária servil, que obra como sus señores pí­
en que obre; el ejército, esclavo miserable 

que obedece ciego al látigo del mayoral, que 
es el despotismo de sus gobernantes.

Por eso la aristocracia es para los retró­
grados el elemento puteute que dá fuerza al 
trono y.vida á las instituciones. No, colega 
conservador. Aquello ha muerto. La grande­
za es hoy el heroísmo ó el martirio.

Los títulos son premios, son distinciones 
que ganan con su trabajo la ciencia, ó con ; 
^us hechos el valor. !

El pueblo, dentro del cumplimiento de 
gus deberes, en el ejercicio incorrupto de sus 
derechos, constituye la grandeza que á los 
píés de un noble solio ofrece cada dia, su co-, 
razón para el progreso, y  la democracia, las 
fuerzas de sus brazos, para la libertad y  la 
honra de la nación.

El ejército, oso que la centralización an­
tigua tuvo por ilotismo del hombre, es la vi­
da es el baluarte indestructible de las no­
blezas conquistadas, de los adelantos que 
hay precisión de defender.

Bajo la incontrovertible decisión, bajo el 
indomable arrojo del pueblo, amante del más 
allá , y  del ejército, que adora sus tradicio­
nales timbres, las insurrecciones todas son 
vencidas, y la ilustre dinastía de Saboya sur­
ca resuelta por los ámbitos oscuros del por­
venir, dominaando fanatismos, gloriflcaudo 
la  historia nacional que representa y  dando 
bríos y  esperanzas al pobre trabajador del 
terruño y  al rico comerciante de los grandes

¡España ha despertado! Esto repetimos 
nosotros, permitiéndonos usar de la ira.se del 
colega. ¡Eundada exclamación! España ha 
despertado, después de tantas luchas,-des­
pués de tanta auomalia, dcspue.s de tanto
engano.

negocios.

más dependientes del ayuntamiento, formaráu las 
cuentas de cada ejercicio en las épocas correspon­
dientes, y con los documentos justiiicativos serán 
sometidas al ayuntamiento, prévia censura del sin­
dico, dentro del mes siguiente á la espiración del 
ejercicio de que procedan. . . .

Art. lid- Las cuentas municipales, con los do­
cumentos justidcativos, se pasarán á informe del 
síndico. Evacuado este informe, so expondrán al pú­
blico por término de 15 dias, elevan lose después con 
las protestas ó raclamacioues présintadas a la apro­
bación de la diputación provincial.

Art. 115- Los ayuntamientos publicarán al prin­
cipio de cada trimestre un estado de la recaudación 
é  inversión (le sus fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se hagan por a.liainís - 
tracion se publiearán semanalmente notas circuns- 
lanciadas de los gastos causados.

Estos documentos quedarán constantemente ex- 
nuecítos al público hasta la exhibición do los del pe­
riodo siguiente, y se pon irán do mauiliesto en todo 
tiemno a' vecino que solicitare su exámen.

^  TITULO IV.
ÍvECURSOS y responsabilidades que NACKN DS LOb 

ACTOS DS LOS AYUNTAMíENTOS.
UiVPITULO i’HLMERÜ.

Jiecv/Tsos cG'iítfd los dcv/CTtios dtS los dytiiitdfítieHtoSi
Art. 116. El delegado del gobierno y el alcalde, 

donde"aquel no exista, podrán suspender los acuer­
dos del ayuntamiento en los casos siguientes;

i,.o Ouaudo hubiesen sido dictados en asuntos 
que" no sean de la competencia del ayuutaiiiiouto.

2.“ Cuando con ellos se hayan infringido expresa 
y terminantemente las disiiosicionos de carácter ge-

*̂̂ *̂ Para es^e fln, el ayuntamiento tiene la obligación 
de ial'ormur con justiticacion, cuando así lo reclame 
el delegado, y de someter al exámen del mismo los 
expedientes ó documentos que reclame.

La suspensión será rasonada, con expresión con­
creta y precisa de las disposicione.s en que se funde.

Art. i n .  Lii delegado ó el alo ildo
no acuerden la suspensión, podra decretarla oi go- 
bernudor superior civil.

Art. 116. Suspendido el acuerdo, se remitirán 
los antecedentes al gobernador superior civil en el 
término de ocho dias.

Art. 119. Si el acuer.io se refiere á asuntos que 
por este decreto, el provincial ú otre s especiales es­
tén sometidos á las corporaciones locales, el gober­
nador superior civil remitiri los antecedentes a la 
diputación provincial, para que, ei\ el preciso tór 
mino do un mes, confirme o revoque ei acuerdo,

El acuerdo de la diputación provincial, á un es­
tar otra cosa prevenido en las leyes, es ejecutivo, 
sin ¡lorjuioio de ios recursos que procedan ó de la 
jespüusabilidad ú que por ellos hubiere lugar.

Art. 120. Si el acuerdo suspendido no es de aque­
llos á que liace referencia el artículo anterior, oi go­
bernador superior civil resolverá en el mismo ter- 
.miuo de un mes, ó elevara el expedieoiu ni gobierno 
«b-ntr.ii, según entienda que la resoiuciou es O no de 
su competencia,

Art. 121. Los paiticu,!:':-.?; podrán acmlir al a l­
calde, delegado y gobonuaor superior civil rc.spsc- 
tivamento, contra los ucuerUo.s a que se refiere el 
art. 116, a fin de qun jueda acordarse la su.spon- 
siou.

Art. 122. Los que se croan perjudicados en sus 
derechos por los acuerdos de los ayuntamientos» 
pueden reclamar contra ellos, mediante demanda 
jinte el jueir ó tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongau las 
leyes.

Alt. 123, Los funcionarios moncio&ado* e& los

Agonizante? (juieren erguir su frente los 
bandos de la a n tig u a  escuela.

Se coaligan desloes de vivir caíla cual 
en el disturbio y la desmoralización. No im­
porta. España ha despertado.

Promueven una liga que llaman de la in­
tegridad nacional, cuando ellos han sido los 
que descaradamente rompieron lazos sacra­
tísimos de la nación.

No importa. España ha dospcrtalo.
Amenazan á sus espurios hijos, olvidan­

do que solo es bastardo respecto á la madre 
el que obra como si no la conociera, y  que 
ellos renegaron de .sus juramentos y su ad­
hesión, protegiendo los pendones del contra- 
revoluciouarismo.

No importa. España ha despertado.
¿Auuuciiiii al nuble, al hidalgo inqnarcá 

que se deja llevar do Cortes extranjeras y  
que so entrega por sus purísimos sentimien­
tos do constante civilización, de constante 
adelanto, en brazos de la república'?

¡Pobres enemigos!
El monarea digno y  sabio, tiene el valor 

do la critica y  la tuerza de la voluntad que 
le reanima, y  uo so ha inclinado ni se incli-r 
r.ará sino á sus sentimientos y  á su crítica; 
al texto de la Coustitucion de 18GD, y  á las 
necesidades del pueblo libre cuyo primer 
puesto ocupa.

lié  aqui por qué adelantarán muy poco 
las reacciones cualigadas: hoy <d rey uo se 
humilla bajo la presión extraña de la clere­
cía ni de la graiidczaj respeta y ama á los 
clérigos que, leales defensores do los prin­
cipios del mártir del Gólgotlia, predican la 
virtud, la moral y la justicia; pero el trouo 
de cien dinastías, orlado con las glorias de 
otros tantos héroes, no ha de caer ni bajo 
el peso de úináticas aberraciones, ni bajo el 
miedo de las que so llaman g'raudezas, sien­
do elementos de discordia entre la residencia 
del afectuoso jefe del Estado y su pueblo con 
su ejército, que garantizan su vida dentro de 
la legalidad, y  constituyen la fuerza de su 
leal dominio dentro de la causa de su procla­
mación y de su apogeo.

Títulos, noblezas de antiguas castas, es­
cudos llenos de simbólicos timbres, todo nos 
es respetable, cu tanto que la soberbia no 
irato de sobreponerse á la libre voluntad del 
monarca que persoiiiüca la soberauia do
nuestra nación. ,

¿Quiere hablar de reformas, quiere hablar 
de medidas progresivas en las Autilla.s esa 
monstruosa liga de carlo-inoderado-conser- 
vadores-nnitanos? Explíquetios su base teó­
rica: explíqueuos la tendencia de sus argu- 
menUicioncs, y  contestaremos, como nuestro 
amor á la pálna, iir.i.s uccmlrado que el 
yo, y  nuestra preteü.sioii revolucionaria lo 
aclaran, y  no so venga con pobres anuncios 
do que la grandeva de hspaüa se va á reunir, 
cuando la grandeza española resalta solo con 
oro-ullo y gloria en el honrado pueblo demo­
crático, que apoya al gabiueto radical, ^ 
el invencible ejército, que considera a los 
reaccionarios como enemigos de la revolu­
ción y como hijos espurios que deben ser sin 
compasión arrojados dol periodo político de 
la independencia y las glorias nacionales.

Hacemos punto por evitar entermedades 
á los ineptos coaligados que toman por ju ­
guete la palaciega serie de títulos antiguos, 
V juzo-an que dientan con el pueblo revolu­
cionario, ante un monarca y un Ojéicito, re­
presentantes del porvenir y del heroísmo li­
beral. ....

No podemos ménos de celebrar que des­
pués de algunas vacilaciones y de ios ata­
ques que nos ha dirigido por nuestra disci-

I I

a--tículos anteria.es y los vocales de los ayuntamieu- 
tós Y dii'utacionos provinciales, son personalmente 
r ‘soonsab'es de los daños y perjuicios indebidamen­
te originados por la ejecución ó suspensión de los 
acuerdos de aquellas coipcracionas.

Esta responsabilida l será siempre declarada por 
la autoridad ó tribun.al que en último grado haya 
resuelto el expediente, y se hará efectipij por iqs 
tribunales ordinarios en la forma que las leyes da- 
terujinen. ,

Art. 121. C ían lo los ayuntamientos no ejerzan 
los netos ó funciones que las leyes los eajomieadaii, 
ea ei tiempo que In-s mismas determinen, el delega­
do e «1 alcalde lo pondrá en conocimiento del gober 
infor supeii?’’civil. .

Los paitiüulares po Iraa aeu lir también por 
dicha auto’i-lad superior en ios ca.sos a que se refie­
re este articulo. . . ,

Art. 125. El gobernador superior civil, oyendo 
previamente á la diputación provincial, requerirá, 
si lo estima prociJent-j, al ayuntamiento á que eje­
cute el acto ó funeion de q ie so trata, lijando para 
«lio un plazo prudencial.

Transcurrido éste, se proce lera según previene 
el art. TI, si el ayuntamiento no liubic.se cumplido 
lo presento en el reiiuerimieoto.

OAPITULÜ I!.
Dependencia y responsabilidad de los concejales.

Arí. 126. 1.03 ayuntamientos, ios alcaldes y los 
legidoros, en todos los asna'os que la ley no les co­
mete exclusiva é independientemente, e.stán bajo 
la autori-'.ad y dirección iulmiiii-stiaiiva ,ie la dipu­
tación pruviácial y >iei goberua.loi superior civil, se­
gún los cases. .

El ministro de Ultramar es el jefe supe; ior de los 
ayuntamientos, y ei único autorizado para trasmi­
tirles las disposiciones (jue deban ejecutar en cuan­
to no se refiera á las atribuciones exeiiisivas do es­
tas corporaciones. . , •

Alt. 127. Ji'is ayuiitamiento.s y concejales incur­
ren en respriisabüi'ta't:

1, “ Por infracción manifiesta lie ley en sus actos 
o acqerdos, bien sea atribuyéndose facultades que 
lio íes compr-tau ó abusa i io de las propias.

2, '’ Por desobediencia y desacato ú sus superio­
res igerárquicos. , . . , ,ay Por negligoQCia u omisiou de.quo puado re­
sultar porjuieio a los intereses ó servicios que están
bajo su custodia. _ -ui  ̂ i

Art. 128. La responsabilidad sera (Xigibla á los 
concejales ante la administración O ante los tribu­
nales, saj'in ía naturaleza de la acciuu ú omisión 
iiue la motive.

Art. 129. Cuan lo el alcaldi, tenientes o conceja­
les de un ayuntamiento so hicieren culpables de he­
chos ú omisiones ¡'unibles administrativamente, in­
currirán, según los casos, en las penas de amoues- 
taciun, apercibimiento, indita o suspensión.

Art. 130. Procede la amone-stacum en los casos 
de error, omisión ó negligencia leves, no mediando 
reincideuci’i y siendo de tácil leparacion el daño
causado. ■

Precedo el apercibimiento en los casos do reinci­
dencia en falta reprendida y en los do exlra'imita- 
cion de poder y abuso de ¡acuíta les y negligencia 
cuyas consecuencias no sean irreparables o graves.

Procede la multa siempre que las leyes y dispo­
siciones generales lo determinen, y ea los casos do 
reiucideucia en faltas castigadas con apercibimien­
to 3 do extralimitacion, abuso de a itoridad, negii- 
geiAia ó desobediencia graves, que no exijan la sus- 
pcnsimi 111 ¡ii'üduzcau resjioiisabili.lad ciiiníiial.

Art 131. El máximun do la cuota do las multas
q u e  lo s  gobernadores y diputación provincial puc-
üeu imponer á los alcaldes, tenientes y rogidqres
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ciplina, quizá ex. gorada, nuestro colega La 
N^ueoa España, hupu vonuioy; com.-.dir con 
nosotros,eu cuanto á la aiu-ociaeiu.i ¡lolitica 
de las cuestiones, liltraiu.iruias, def,midiéndo­
las en su número d ■ aviu* C"U las mismas 
razones que nosotros voiinuu.s empleando 
hace ya bastantes dias.

y  en prueba do lo .que decimos, aplau­
diéndolo sincerainoiiúb porque, nos plaee tp- 
nor en La Nueva España un auxiliar y no un 
adversario, véanse algunos parralos del ar­
tículo publicado ayer mismo por iiuo.stro cq- 
lüffú, y  dedicado'? á la hga contra la li­
bertad:

«Y juntos están, Us esta raoustruosa re.inion,-de 
osle ropugaante cjiuub'riiio ii'i.'e hoy, armada de 
todas armas, como Aliuerva do la tieulu de Júpiter, 
ía cuestión de Ultramar; y han tlaraado á sus secre­
tos couciliábul is á los carlistas, contrarios, como 
ellos, á la libertad, y ea armas c.nitra la situación 
revolucionaria y contra las lustitueioues a su calor 
nacidas; al partido carlista, que ic.-i entrega sus sa 
cristanescos y ridiculos pers.. najes; y concurren á sus 
centros y firman sus abuirdas protestas, lo mas se­
lecto dol partido alfuiiaiuo, que les mivia, como pí en 
da pretoria, sus llores tic lis, sus vanos litulqsy sus 
vírgenes espadas; y el aristocr.iüc i marqués y el 
atildado conde, no ivptigt'un i‘S',re'. iiiii' su delicada 
man» con la mano dei negrero, ei-oailtcida por el 
liso del látigo. Esperan qús al ii'i, allá cuando se 
convenzan lie que no hay aqui iuerzas bastantes 
para arrollar el ilereclio, la justicia y toda clase de 
sintimientus humanos, de uiuelas miniguas, en 
(lüiido iioy se escuclina gritos de ó lio contra España 
y cruza el plomo atesiiio de los iusurrectos, saldrá 
otro grito de rebelión contra el gobierno de la me­
trópoli, y que aquello! voluntarios (]ue hoy gritan 
¡Viva. España! gritarán jli.si’s.Ñv poa 1). Alpouso!

A esos focos de coaspi a-iiu lontra lo existente, 
acude también el republicaao unitario. En Espa­
ña, p ir fortuna, uo hay luá.s q ie uno, y valiera más 
que lio le hubiera, si a’ tai ¡muco ha .¡e conducirle no 
sabemos queextrañ.a aberración. E lita p.ara comple­
tar el grupo auti-reformista que pnitombi tomar las 
proporciones da ui; u ii’i lo nacional, y es, en puri 
dad, conjunto informe da t-abu l-s ambiciones, de 
todas las concupi.sreiicias, de todas las injusticias y 
de todos los odios que ia sita icim r.jvoluciouaria 
tiene frente á sí; falta par.i co aplctar e^te grupo in­
forme decimos, el gran pa; ti t > ajn-itióuciqjal; este 
es el elemento batallador del gr.ipo, y coa él se com­
pleta eso que hiperbolicamoutc s-o ha dido el nom 
bre de ¿¿íar «acíoiaf, y qti*̂  con más propiedad po­
dría llamarse liga contra recolncionaria. Ya el grupo 
cuenta coa poetas que, á imitación do lord Byron, 
que inflamaba con sus wintos inspirado.s en las li­
bertados dol mundo al cor.izon da tos griegos, em­
puñarán la trompa épica para ensalzar las brutali­
dades (iel despotismo y lo.s liorroros do la esclavitud. 
Ya el grupo cuenta con oradores que emularán á 
Uhatham y Rurke, uubq'.te su voz, docuínte no se 
inspirará como la d i estos grandes hombres en el 
amor, sino en el ó lio-á la libertad. Ya cuent-a con 
generales para to los los casos; gcnarales de salón 
que, si no saben lo que es el olor d» ia pólvora, sa 
boa que el ncio-rnoion hay es la esencia de moda; ge 
llórales cortesanos, que urden una intriga en la pun­
ta de una espada; g.-uerales da parada que uo han 
manchado nunca sus arrn i.s; generales bravucones 
como un torne andaluz y, sobro todo, lo que tieue en 
abundancia, son generales loacciouari-js. También 
cuenta con diplomatico-i qiio eclipsan á Metternich 
ó á Beust; con hombres de lí-<tad) qii!' o c.irecen la 
memoria de Cavour y las .giori.is -.¡o 'üu-uarek; con 
.Maquiavelos que, dojáraa acr.is ai sccrctarro florenti­
no; cuenta, en íl:i, CoU todos l.os elementos reaccio­
narios que este país coiitieii ■, con todos los enomi 
gos encubiertos ó declarados de la obra de Se 
liembre.

Lo único que fa'ta á la liga pa.-a ser nacional, p s  
li  nación, es el puobm que n > olvidara jamás quié- 
ii-;s han sido ea toda ép >ca sus eternos ¡larseguido- 
ros. El pueblo, rd que e-i su buen sentido no podrá 
ú.mitarse que eso qie se ll iina la liga nacional, no 
es otra co.sa que la agrupación du todas las fuerzas 
de ia contra-revo.iieioii,- que lo ¡u i se eococo con el 
nombre de cuestión de Ultra,nar, os el oretexto para 
librar la última y decisiva batalla á la situación re- 
V ducionaria. Coan ¡o ib-gue el momento deci.sivo,
¡ ioerates, entend-i Jlo biea! lo qu-* va a disputarse 
11) son las reformas e:i 1'¡.‘■•to-Rico: esto será, si 
acaso, para los iudiaiios: los otros elementos di.spu 
tan ú la situación su nroiiia exi-itencia: terminada la 
lucha, si el triunf.i «s de l-i liga, po Iremos decir: ¡la 
revolución ha muertj, viva la revolución!»

La Epoca, ocupándose del articulo que 
ayer hemos publicado, relativo á la calum­
nia con que ha prcteudido mancharse el es 
clarecido nombre del general Prim. ápropó 
sito do la cuestión de Ultramar, hace, como 
no podía ménos do hacer, justicia á la recti 
tud de nuestras iutonciones, y  ¡cosa extra-

por las fa't.is en que respectivamente incurriesen, 
según lo prescrito eii e! presente da reto, será pro 
poicional'al núin'*ro de concejales de cada pueblo

N limero ¡ A U ald-H

da y  T en iou tos. R ogidores.

Conedjalos. ' PeS'íoJ.i Pdiílas.

5 á 7 ............... I  40 30
8 á 1 0 ............ '70 50

11 á 14.............. ¡ 120 80
l.j en a lelauto. , 1 200 

1
100

Alt. 132. Rara la imposición y oxiccion do ii 
tas , se observarán piecisatr.ento las reglas 
guieates: . . .

1. ® No se impon.Irá ninguna s:n resolución por 
escrito y motivada.

2. ® La providencia se comunicará por escrito al 
multa,io: del pago se le expedirá el competente re­
cibo.

3. ® Las multas y los apremios se cobraran cñ pa­
pel del sello correspondieute.

4. ® La.s multas serán preci-,ámente pagadas del 
peculio ¡larticular de los multa,ios.

5. ® Las multas serán extmsivas á todos los con­
cejales que, según esto decreto, sean responsables 
por el acto ó aoiierdo que las motive.

Art. 133. Pañi el ¡lago do toda multa se concede 
rá un plazo pru,l.nte, pus-ido el cual, procode el 
apremio contra los in irosos. K1 ap''emio no sera ma­
yor de 5 por 100 .ii->ido d.d ívt il de la multa, fin que 
exceda en ningún caso del duplo do 1.a misma.

Art. 131. En nin.'un ca.so se expe lirán comisio 
natos do ejecuc.io'i contra i as ayuntamientos y con- 
cej-iles: cuando ocurni 'd caso previsto en el articulo 
anterior, y los multados (iejuien de satisfacer las 
multas, no obstante el apremio, el gobernador ofi­
ciará ai juez de primera in'^tancia del ¡>aitido, ex- 
pvo.-ando la causa que In in diva lo la i:uposicion<do 
ía muíta y la ouaLtia y liqui-laeioii de é.sta, y requi­
riendo su autoridad ¡> ira hacerla efectivas _

El juez procederá á la exacción por fts tramite* 
de la vía do apremio. *.

A r. l'3ó. Loa avuiitainientos y alfides pueden 
ser suspeudidos por el gobernador ^perior civil 
cuando eometiesen extralimitacion grave con carác­
ter político, acompañada de ciiaiesquiera de l.is cir­
cunstancias siguientes:

1. ® Haber (lado publicidad al acto.
2. " K.xcitar n otros ayautaniionto^á cometerla.
3. ® Producir alteración en el ór i.iu(lpúblico.
También podrá acordar la s ispeiisiiMi cuando los

alcaldes y concejiiíes iucurriesoa en desobediencia 
grave.

Art. 136. La suspensión gubernstiva del alcalde 
ó concejales no excederá de tres meses.

Pasado este pla<o sin que se Imbiese mandado 
proceder á la formación do c.iusa ó a la destitución 
gubernativa, volverán ios .sUiSponsos de hecho y de 
dereclio al ejercicio de s.is biucioues.

Los que les htibiereu recrnplaz lo serán conside­
rados como cu.‘pabb:.s do ’isurp.icioa Ja atribuciones 
si ocho dias ilespucs do espira Jo aquel plazo, y re­
queridos para cesar por los concejales propietarios, 
continuasen desempeñando sus funciones.

\rt. 137. I , ’S llCnl'-’S de su ..:e;i'i >n "0 ro- 
luAÍrau al gob . .1, '.-e.iifal ¡lor ci p correo que
saliere desp-.ii- 'i  ¡(Cordada aquella, á fin de que
resuelva si procj le la destitución gubernativa, o el 
levantar la susji omiicn.

En el caso tic eá-sli.r respousabiUdad Qrimiual «i

ña! su¿. apreciaciones son idéntica ?í Iíb#  
nuestras ea-uu asunto en que paréce debié­
ramos pensar de modo diametral mente opues­
to; pero ia verdad tiene el privilegio de ha­
cer estos y  otros mayores milagros.

No lo es chico que, á pesar de su desen- 
ádj y de su ningún empacho cu acoger^ y  
n’Opaíar noticias falsas, El^Eel/ate, que fué 
el pericjdicó Cuíjargádo de dar dual vb ,̂ más 
vuelo y relieve á una calumnia ya cu otras 
varias ocasiones desmontida, nada diga cu 
su número de anoche, ni do nuestra termi­
nante negativa, ni do la cuestión por él'lan- 
zada al palenque de la prensa. Claro es que 
El Debate, para batirse en retirada, callan'- 
do, ha de haberse visto desprovisto do todo 
medio de d.efensa, y  deseamos que La Epoca 
se fije en esto, porque es una prueba más de 
que probablemente el general á quien se lian 
atribuido las palabra.?, base de la especie ca­
li mniosa, no las ha pronunciado.

Pero si las palabras existen y, en efecto, 
no son una simple afirmación desprovista de 
'uudamento y de pruebas, bueno es que es 
;as pruebas se vean; preciso que la respon-* 
sabilídad que de ellas so desprenda, si so 
desprendo alguna, recaiga sobre todos los 
que la contrajeron; y si, como nosotros afir­
mamos, con la, firma del general Prim al pié, 
no existe, relativo á la cuestión de Cuba, 
documento alguno que lío baga el más alto 
lonor al exquisito tacto político del eminente 
nombre de Estado, es indispensable que la 
verdad sea conocida y  que deje de agraviarse 
una memoria ilustre con suposiciones indig­
nas, basadas eu uu simple «dicen que so 
dice.»

Esperamos, pues, que en un asunto tan 
grave cesará do reinar oscuridad, y  que to­
do.?, La Eppea y  L a T ertulia , veremos sa 
tisfeclios nuestros deseos, sincerada por 
quien debe la memoria del general Prim, y 
defendida su elevada manera de conducir la 
cuestión de Ultramar por los que, couociéa- 

le, guardan hoy uu silencio tan sospechoso 
ó más que el de E l Debate.

Empezado á deducirse de los precios del 
consolidado y  demás efectos de la Deuda pú 
blica el valor del cupo del segundo semestre 
en las cotizaciones de la Bolsa, aparece la 
baja qué os corriente en esta época dol año, 
y que no significa, como las oposiciones 
quieren decir, usando de su mala fé de cos­
tumbre, quü el einpré.stito haya contribuido 
al descenso de los tbudos.

Verdaderamente, el no haber bajado e 
papel además del 1 1 [2 por 100 que repre­
senta el cupón, otro tanto a consecuencia de 
la gran suma emitida, debe considerar.?e 
como una subida tal; y  la prueba de que la 
tendencia del mercado es ésta, es que las 
ventas á fin de mes se hacen eu alza.

Tengan esto presente las personas que se 
dejan sorprender ordinariamente por las fal­
sas noticias de los alarmistas, para no dar 
crédito á las malévolas especies que sin fun­
damento se propalan.

Con motivo del discurso pronunciado 
ayer tarde en el Congreso por el presidente 
del Consejo de ministros, so reunió eu sesión 
la Tertulia progresista democrática, presi­
diendo el Sr. Salmerón.

El Sr. Guardia, como diputado, bosquejó 
dejuna manera brillaute el espíritu que había 
reinado entre los diputados jóvenes de la 
mayoría en el almuerzo que tuvieron a’ 
efecto, donde imániraeinente se convino en 
apoyar decididamente al gobierno en las re­
formas de Puerto-Rico. Reseñó igualmente 
el notable y  trascendental discurso del señor 
Ruiz Zorrilla, produciendo gran sensación 
en el auditorio al consignar las declaracio­
nes de aquel.

El Sr. Salmerón, con su elocuencia nun­
ca desmentida, interpretó fielmente los de­
seos de la Tertulia, manifestaudo que dicho

centro tenia uba viva satisfacción por el dis­
curso de su presidente, y  que estaña en todo 
’ para todo al lado del gobierno, á fin fie 
ue so llevaran adelante y  sin levantar ma- 
io las reformas do la pequeña Antilla. Con- 

_luyó proponiendo que se nombrara una co­
misión que en el acto fuera á hacer presoute 
al jefe del gabinete los sentimientos antes 
mauifestadós, cuya proposición fue aprobada 
lor unanimidad.

Después, un puerto-riqueño, cuyo nom­
bre sentimos ignorar, demostró que en su 
)aí? seria perfectamente recibida la inmedia­
ta aplicación de las reformas que el gobierno 
so propone introducir, y  que lejos de causar 
esto perturbación y  afectar á la integridad 
del territorio español, la asegurarán más y  
más. Tanto este orador como los Sres. Sal­
merón y  Guardia fueron calurosamente 

plaudidos. ' ,
La comisión fué en el acto á desempeñar 

su cometido.
Concluimos consignando que la sesión 

reseñada fué notable por la unidad de pa­
trióticas miras que en ella reinó.

Conocemos algunos diarios cuya furia 
inagotable les coloca á veces "en el caéo de 
no tenor más que un tema, y  sobre él, desar­
rollar tpdo su espíritu lleno de saña y  de ru­
deza. Conociéndolos, claro está que debemos 
evitar (¡xplicaciones y  debatos, cuando ni en 
debato ó explicaciones, se entra, sino en el 
terreno d-3 la calumnia y  con el fin de des­
honrar.

Ayer uno de ellos comienza apoderándo­
se, no de la crítica, no del estudie de deter­
minada conducta, siuo de su habitual áspero 
lenguaje, de sus características andanadas, 
para combatir uno de nuestros últimos: ar­
tículos y, eu general, nuestra actitud res­
pecto á las plausibles medidas adoptadas por 
el gobieruo en prp del adelanto y  la mejor 
administración de nuestras Antillas.

Ese periódico, que vivirá bajo una inspi­
ración sui generis, porque más bien parece 
órgano de venganzas personales que otra 
cosa, nos imputa, como de costumbre sueleu 
hacerlo también sus cofrades de comunión, 
la obediencia en nuestros escritos v  nuestra 
marcha en la prensa, á los deseos e inspira­
ciones directivas del eminente jefe de nues­
tro partido, Sr. Ruiz Zorrilla.,

Algo más independientes do cuanto pue­
da suponer ese diario, los redactores de L.v 
T ertuli.v, sujetos exclusivamente al crite­
rio de su periódico , formado el de todos 
ellos, sentí vían, no obstante, un noble orgu­
llo con las inspiraciones ó la dirección del 
ilustre hombre de Estado que con tan inque­
brantable fé rige los destinos de nuestra pa­
tria.

Hace mal el diario sagastino en suponer 
siquiera que consigue herirnos. Cuando L.a, 
Tkutuha escribe un concepto, si se dan ra­
zones, justificante? contrarios, dispuesto se 
halla á sinceras rectificaciones, pero es de 
advertir que sus aseveraciones jamás obede­
cen á vagas hipótesis, y  lo que habla, es di­
fícil de destruir.

Nada que no sean frases duras, impro­
pias y  atrevidas opone el periódico que in­
tenta, según dice, devolver golpo por gol­
pe, y  nosotros, insistiendo sin variar una le­
tra cu nue.stra artículo, enti'egavios al des­
precio jniblico sus irritantes alusiones, de que 
ou las reuniones de la prensa anti-reformis- 
ta no haya mediado el oro, ni mucho menos, al­
hajas de gran valor.

A cada cual lo suyo, y  ol diario que tan 
valientemente lucha, ha obtenido en la opi­
nión lo que merece.

E l Tiempo imagina que se ha entablado 
ya la lucha, estando de una parte los radi­
cales con ol Sr. Ruiz Zorrilla, y  de otra el 
país oon todos sus grandes intereses, su 
honraj su historia y  sus tradiciones.

gobierno remitirá los aateoedentea á los tribunales 
de justicia.

Art. 138. Uno vez pasados los antecedentes á los 
tribunales de justicia, los concejales suspensos no 
volverán al ejercicio de sus cargos en tanto que no 
recaiga sentencia absolutoria, definitiva y ejecuto-; 
liada.

Art. 139. Las vacantes ocurridas en un ayunta­
miento por suspensión legal de sus vocales serán cu­
biertas en la forma que dispone el art. 32.

Art. 140. Los alcaldes y regidores que por sen­
tencia ejecutoriada fueren aOsueltos, volverán á ocu­
par sus cargos si durante el procedimiento no les 
hubiese correspondiao cesar, mediante lo dispuesto 
en el art. 3Í, teniendo lugar respecto á ellos lo dis­
puesto en el art. 136.

Art 141- Los concejales destituidos esteran m- 
habilitadoa para ejercer este cargo durante seis años 
4 lo menos.

Art. 142. Los alcaldes de barrio están relativa­
mente 4 los ayuntamientos on la misma dependea- 
cia gerárquica que los alcaldes y teniontes respecto 
al gobernador superior civil.

Art. 143- por tanto, aplicables las dis-
poiicicmoa del presente título en cuanto á la respon­
sabilidad, salvas las modificaciones siguientes;

1.® El máximum >le las multas qiio se les impon­
gan, será el menor da las fijadas para los concejales. 
“ 2 ® Para ía suspensión basta la orden del alcal­
de; pero para la d(»titucion se necesita el acuerdo 
del ayuntamiento. , ,

3 ® La absolución no les dá derecho, pero si los
rehabilita para ser repuestos en su cargo.

Art 144 Todos los agentes del ayuntamiento 
por éí nombrados y pagados están «ujetos á la obe­
diencia y son responsables gubernativiuneutí ante 
el mismo con sujeción á este decreto, y judicialmon- 
te ante los tribunales por los delitos y faltas que co­
metieren. A „TITULO V,
OOBIHRSO POLITICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPITULO UNICO.
Art. 145. E l gobernador superior civil podrá en­

viar á los distritos municipales delegados que repre­
senten su autoridad, y que on tal concepto (lesempo- 
ñea rodas las atribuciones que las leyes les enco­
mienden, así en lo que se refiere á la publicación y 
ejecución de las leyes y disposiciones generales del 
gobierno ó del gobernador superior civil en lo to- 
caute al orden público, y las demás fiiuciones quo en
tal concepto se les confieren. .■

Art. U6. En los pueblos en que no exista (lelo 
nado ¿el gobierno ejercerá las atribuciones que al 
mismo correspondeii el alcalde, ku este caso, U au­
toridad, deberes y responsabilidad del alcalde, en 
todo lo relativo al gobierno político del distrito mu­
nicipal, son independientes del ayuntamieato ros-

Art.' Í̂4'7. Corresponde también al delegado del 
gobierno, y al alcalde en su caso. • -i i„

 ̂ 1.® Dar cuenta al gobornador superior civil d(̂  
toda negligencia ú omisión del ayuntamiento en el 
cumplimiento de los deberes que los están encomen­
dados por la ley.

2 '  Llevar con su informe al gibernador supo- 
rior cíVaI -laoju^ .lo lo. ^>urticulare3 sobre este

^ 3 " por >í los lotosó funciones enconjen-
,| 1 i ,< \  I js avuutamieutos cuando asi lo ncuord: el 
g ;";I'LU lor síiyerior civil, m  virt 11 de pres;i\to 
cu los urticii.us de este decreto. ,

4.® Nombrar subdelf'gaJo'^ Je su autofidm en las 
resiiectivas secciones ó barrios en que se divide el 
piKJblo, si no creyese oportuno delegar su autoridad 
ea los teaiéutes de alcalde y de barrio.

Art. 14?. Los tenientes do alcalde en sus seccio­
nes respectivas obrau siempre por delegación y bajo 
la dilección iiel delegado ó del alcalde como repre­
sentante del gobierno, en loa mismos términos que 
aquel lo es eu el distrito municipal.

Art. 149. Loa alcaldes de barrio en los suyos res­
pectivos ejercerán las fuuciouea de gobierno político 
que con arreglo a las leyes les delegasen los subdo- 
lugadus ó los tenientes de aloaMe, conformándose 
cuiu las disposiciones del alcalde y del gobernador 
superior civil.

Art. 150. Por las falta* que en el desempeño de 
sus íuneiones gubernativas en lo político, cometie - 
rea ios alc'ildes y tenientes, podrán ser amonesta­
dos, apercibidos y multados, los alcaldes por el go­
bernador superior civil, y loa tenientes por el pri­
mero, el delegado y el gobernador superior civil en 
los términos que so previeno en los artículos IBI y 
siguientes,

TITULO ADIOIOJIAL.
CAPÍTULO ÚNICO.

De la administración de las poblaciones agregadas á «» 
término mmicipal.

Art. 151. En cada uno do los pueblos ó poblacio­
nes agregados a uu término municipal habrá un al­
calde pedáneo y un suplente que reemplace a aquel 
eu casos do ausencia, enfermedad d vacante interina.

Art. 152. Los funcionarios 4 que se refiere el ar­
ticulo anterior serán elegidos directamente por loa 
vecinos del pueblo ó la población y de entre ellos 
mismos.

Art. 153. La elección se hará con arreglo á la ley 
electoral, pero en un solo dia y sin que traícurraB 
mas de oeno desde la poaesiou iíel ayuntamiento del 
término, el cual cuidará de la ejecución de estos 
preceptos, .

Art. 151. Serán tachas para la elecci jn d* imli- 
viduos que hayan de ejercer dichos cargos las mis­
mas que establece este decreto para lo* municipales.

Art. 155. Los alcaldes pedáneos, y los suplentes 
on su paso, tendrán en su distrito los mismos debe­
res y atribuciones quo asigna este decreto 4 liM te­
nientes de alcalde, y les comprende por consiguien­
te cuanto so estabíece eu él respecto _á los últimos, 
excepto lo prescrito en los artículos 86 á 90.

DISPOSICIONES a d ic io n a l e s .
Art. 156. 1.® Quedan derogadas todas las dispo­

siciones anteriores relativas al régimen municipal 
de Puertc-Kieo.

2.® El gobierno dictará con arregb 4 este decre.o 
los reglameuto.s necesarios para su ejecución.

DISPOSUCIONKS TRANSITORIAS.
Art. 157. 1.' La diputación provincial fijará,

cu vista de las reclamaciones que se presenten, lo* 
pueblo-s quo deben constituir ayuntamiento por re­
unir las mtcuustancias marcadas en esto decreto.

2. ® Hecha esta designación, sa procederá en cada 
pueblo a la elección do concejales cuando lo deter­
mine el gobierno.

3. ® Para que ésta pueda vorificarse en los pue­
blos en que en la actualidad uo existe ayuntamien­
to, la diputación provincial designara una comi­
sión C'jiiiiiuesta do tres individuos q le suplan a 
ayuutamieutj en todas las operaciones necesarias » 
la elección. , ■

4. ® Ooiistituidos loa ayuntamientos para la pr 
mera renovación que se venttiiue, eu contormidi* 
al art. 31 del proseute decreto, serán
,a .-!aci'i« i H concejales que deban salir, ol 
u.oi j  tjiai luero impar, saldrá primerif el “ . 
major, continuando deapuos como en Bifuei a 
se determina. mil

Dado en Palacio á trece do inisTro
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.
Jo Ultramar, Eduardo Ga»»et y Artime'

:•'.í.u

Ayuntamiento de Madrid
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De modo que, á nuestro humilde enten­
der, el diarib itfiiversal de poli tica habrá que­
rido decir que los grandes intereses, la hon­
ra y  la historia del país son los coalig'ados 

. contra la libertad, toda vez que éstos han 
iniciado la batalk contra el Sr. Ruiz Zorrilla 
y  los radicales?

iDésgraciadg país sí no cohtásip con dtrps 
intereses, con oirá honra,‘ con otra historia 
que las representadas por la reacción, eri­
gida en liga contra la libertad! ¡Desgraciado 
país si reconociera como buenos ú lo ; que 
arrojó de su seno por inmorales!

Nosotros desearíamos llegar á conocer 
por qué medios teóricos, por qué doctrinas,

Sor qué leyes caminaidan esos regeneradores 
e la coalición; el fin de todos se sabe: es 

mandar y  restablecer despotismos, descar­
nando los huesos de nuestra liberal nación; | 
los medios pudieran ser supuestos, pero sus 
autores debieran evitar suposiciones y expli­
carnos.

E l Tiempo disfruta un buen rato escri­
biendo un artículo en el que, á grandes ras­
gos, cruzando toda la esfera de su fanática 
imaginación, intenta como pasar revista del  ̂
radicalismo, exclusivamente para llevar un 
consuelo á sus amigos, diciendo al final: \

«¡Animo! Él triunfo no es dudoso: muere el radi­
calismo, y caerá como debe caer.» j

Lo que más nos agrada, lo que de seguro 
m énos trabajo ha costado al colega consig- .' 
nar, es lo siguiente:

«El radicalismo se ha confesado enemigo .de la 
Iglesia y perseguidor del cie-o; pero como aquello 
ha do, prevaleoer siempre centra las ifas del infler- 
no, y el otero católico es tan sufrido como virtuoso, y 
cuenta además con el amor de la mayoHa.de los españo­
les, nübe pasajera, aunque dívastadora. y horrible,! 
ha pqdiqo.y debido considerarse esa enemistad y,esa
ÍierseCucion del radicalismo consentidas tal vez por j 
a voluntad divina para castigo de nu sfros muflios ’ 

y grandes extravíos.» ' ' ' i
Lá profunda reflexión, la madurez qpe; 

concedíamos y concedemos al viejo diario, \ 
puede quedar ante esto en tela de juicio; y  
si reprodujésemos los párrafos consecutivos, 
habría qujen'opiaara que E l Tiempo tuviera 
asiento en, la escuela de los rutinario.s que 
abusan de una série de especiotas, como 
constante tema en su oposición.

¿Con que nos hemos declarado enemigos 
de la Iglesia y perseguidores del cloro?

No, diario moderado, no: nos hemos de­
clarado enemigos irreconciliables de las im­
purezas de un fanatismo loco, que ré'conoce 
á Dios en sus egoístas sátisfacciones y  á 
Cristo comerciando Con su religión.

¡El clero español sufrido y  virtuoso!
Con satisfacción haríamos excepciones de 

muy dignos ministros del altar, y  en segui­
da contestaríamos al colega que habla lleva­
do por su pasión.

Quizá del clero español esté recibiendo la 
pátria heridas profundísimas, quizá las iras 
del infierno se hayan apoderado de esos inci­
viles sacerdotes carlistas que, convertidos 
en hircanos tigres, abandonan las aras de 
su religión y  parten trabuco en mano á co­
meter homicicfas hechos.

Cálmese el siempre templado colega; co­
loqúese en atalaya más elevada, y  estudian­
do desde ella el contagio de otros procaces 
partidos que le rodean, reconozca coa dete­
nimiento la conducta del radicalismo, que 
ama la pureza cristiana como adora lo justi­
cia, la moral y  la libertad.

Por lo demás, cuente con que es una fá­
bula el consuelo que á los suj'os envía.

-------------------— • ---------------------

No habrá sabido á ¡leras el golpe que dá 
E l Gobierno á E l Eco de España.

En uno de nuestros últimos números par­
ticipábamos á nuestros lectores la actitud 
del segundo de estos diarios respecto al pri- 

, mero, intentando conducirle á su campo al- 
fonsino, y  valiéndose para ello, entre otros 
pretextos, de el de que muchos amigos de E l 
Gobierno sejiabian declarado ya tales.

Pues bien, E l Gobierno levanta su ban- 
deia y le contesta que solo representa á sus 
redactores en el sentido periodístico y  polí­
tico que se dá á está frase, así como puede 
representar á todos los que sean constitucio­
nales, porque sTgiien su propio lema.

El diario conservador, además, niega en 
absoluto que correligionario alguno suyo ha­
ya pasado á las filas alfonsinas, con quienes 
nada quieren ni han pretendido jamás.

Aunque trazado con la mayor delicadeza, 
el cuadro deja en cuadro á E l Eco de España, 
que ahora no sabemos cómo pueda justificar 
sus asertos. Con raZoii hémos creido siem­
pre que los alfonsiiios viven de ilusas supo­
siciones y muy poco hay c[ue añadir respec­
to á sus esperanzas, cuanuQjiasta la micros­
cópica descarriada fracción conservadora al­
za orgullosa sus ecos contra todo lo que s ig ­
nifique amistades leaccionárias. ¡

¡Qué belleza de contrastes!

Algún apreciable colega se hace cargó 
de la  especie hecha circular por los políticos, 
de qiie varios ministros hacen eslúerzos he - 
róicos por impulsar á sus compañeros por 
las corrientes revolucionarias; que opinan 
porque antes tjue dejarse arrollar por la chus­
ma conservadora debe librarse una solemne 
batalla y  defender la réSHÚUcion contra los 

- embates reaccionarios. , .
Innecesaria nos parece sfemej ante noticia. 
Ninguno de los individuos que constitu­

yen el Gabinete ha intentado siquiera impul­
sar á sus dignísimos compañeros hácia la 

‘senda que todcs se tienen trazada. El parti­
do radical que empuña el asta de la bandera 
,de la revolución; el partido radical que no 
.se ha apartado ni se apartará un solo ins­
tante de la línea que para el porvenir de la 
libertad dejó trazada con sus sacrificios, con 
.sus desvelos y  con su sangre el heróico mar- 
,qués de los Castillejos; el partido radical que 
.muestra inmaculado so glorioso lema, ni ha 

¡ cedido ni cederá en su marcha de progreso 
í ’hasta cerrar, con el triunfo contra las ene- 
\,m igas reacciones, el penodo salvador de la 
-.revolución de Setiembre.

Ni la libertad, ni la monarquía han de 
caer vacilant3s bajo las plantas do estóicos 
partidos que, ceresnando hasta aquí el sa­
grado código de los derechos populares, ol­
vidaron la grandeza y  las fundadas esperan­
zas de nuestra nación, por encumbrarse de­
teniendo el curso recto y rápido de la revo­
lución.

Vea, pues, el colega, como ni aun de 
acreditados labios puede acogerse como cier­
ta la noticia. Ningún ministro tiene que ins­
pirar al otro, ni es descubrimiento reciente 

loji hidalgos representantes del Gabine­

te, sostenedores leales de, la gran epopeya 
de 1868, caminan y  han caminado siempre 
hécia donde las necesidades del país, la po­
pularidad de la dinastía y  las excelencias de 
la democrácia exigen de los honrados y pro­
bos descendientes de los héroes del progreso, 
que murieron matando la despótica tiranía.

I Uu cllariq ínódéraífo*a¿ii!sk'al gobierno, 
con la tenacidad de todos los patrióticos anti­
reformistas, .de que desdeña la opinión pú­
blica que rechaza las medidas en pró de 
nuestras Antillas. Pava i ello se funda en 
lü.üúO firmae .que, según dice, vienen de 
Barcelona y  1.500 de ÜMiz.

[' Aunque de lás diez mil quitásemos un 
cero y  otro de las piil quinientas, no nos 
equivocaríamos para asegurar que la opinión 

• pública, en una ilustrada nación de diez y  
siete millones de habitantes, está conatitui- 
da para los patrióticos reaccionarios por mil 

 ̂ciento cincuenta firmas, que no sabemos si 
' serán de monagos y  amas de clérigo.

Ya se despejará la incógnita, y  descorri­
do por completo el vfelo, se convencerán los 
aguerridos defensores de la liga contra la l i ­
bertad, que no está el país hoy para acoger 
patrañas é inventos de sus constantes en­
carnizados eneinigos.

E l Puente de A Icolea, que todos los dias 
suele repetir lo de rumores alarmantes, in­
siste ayer en que «continúan los temores res­
pecto á la probabilidad de que el órden se al­
tere gravemente eu Madrid.»

Francamente, es extraña la tenaz manía 
de este diario: alguno más suele acompañar­
le en ella; pero cuando nadie percibe esos 
rumores, cuando ningún colega de los que 
más conocidamente recorren círculos, corri- 

j Uos y  reuniones,, habla de semejante ternor 
I ¡lúlUco; cuando nosotros mismos abrigainojs 
¡la convicción del celo de las autoridades, de 
la sensatez y  prquieacia' del liberal pueblp 
raadril ‘ño; cuando no hay motivo ni pretex­
to alg mo para e.sas perturbaciones, ó’ hay 
uiia i.nte'nciQa dañada-cu quien alarmando 

.U^í sa entretiene, ó eh la redacción del cole­
ga serrano-topetista-sagastino, se perciben 
murmullos que á ninguna otra llegan. •

Sea lo' que fuere, avisamos á E l Puente 
de A Icolea que esta siendo víctima de falsas 
noticias, y  q le en el vecindario de Madrid, 
ni en los partidos de que pudiera aguardarse 
un acto de iniciativa,'se perciben los meno­
res síntomas do pbrtúrbaciou ni de alarma.

‘« T '----------
Se hace eco la prensa conservadora de la 

adliésion do «wíiéíWür de Jaén á la pro­
testa célebre de los diarios reaccionarios de 
Madrid contra las reformas en las Antillas.

Aseguren que es una gran adquisición, 
í ’irma la declaración un solo individuo por 
el director y  redactores; ya. saben Vds., se*- 
ñores protestantes, que cuentan con un in­
dividuo más: es toda la importancia y  toda 
la representación del viejo y  aislado Anun­
ciador. Eu cambio, ¿cuántos periódicos de 
provincias están al lado del gobierno en la 
cuestión de las reformas en Ultramar'? La 
prensa toda, señores de la liga contra la l i - ‘ 
berlad.

El comité del partido progresista-deiUo- 
crático de Nueva Carteya (Córdoba), ha sido 
reorganizado recientemente, siendo nombra­
do presidente, D. José María Ortega Roldan, 
vicepresidente, D. Francisco de Polo Priégo, 
vocales. Casto Moreno Sequeira, Juan Anto­
nio Mendoza, Acisclo Jiménez, Vicente Polo 
Ocaua, Antonio Caballero Bonilla, Joaquin 
Aranda y  Marín, Francisco Ballesteros Ro­
bles y  José Alejandro Luque, secretario.

«
Según carta que tenemos de Vejer (Cá­

diz), la insuiveccion que allí .há tenido lugar 
no ha sido promovida por la cuestión de" la 
quinta, y  si por una pandilla unionista-con- 
saxTa.do\'a.-recolucion tria que viene imponién­
dose y  tiranizando á aquel pueblo desde mu­
cho antes de la revolución de Setiembre.

Hastiados los habitantes de aquella ]ip- 
blación pór las continúas vejaciones "de los 
ambiciosos de siempre, no tuvieron inconve­
niente en prestar oidos á los seductores gri­
tes que ciertos agentes de la reacción daban 
combatiendo á la monarq,uía y á las quintas, 
que son precisamente las bases de todo g o ­
bierno conservador.

Estos manejos dieron por resultado Ja 
exaltación de los ánicuos, y  vinieron á ser 
ios cansantes de una. insurrección que des­
truye el archivo municipal, tal vez con el 
objeto de que desaparecieran algunos expe­
dientes no muy ventajosos para la gente 
conservadora y  dominante de aquella loca­
lidad.

No es solo Vejer el pueblo de España en 
que" los cónservauorés dominan y promueven 
conflictos al gobierno; estos detalles no son 
ni pueden estar dentro de la esfera del go­
bierno sino que los pueblos, olvidando las 
prácticas moderadas, han de acostumbrarse 
á combatir por sí solos, no en el terreno de la 
fuerza, si en el terreno de las convicciones, 
esa táctica, baja y  rastrera de la gente con­
servadora.

¡Qué pronto se entusiasman los conserva- 
apóstoles!

Porque á uu redactor, el Sr. L. C., corre 
ligionario do aquellos, de La Qorre.sponden- 
cia, se le ocurre decir que quiere defender la 
integridad y  los intereses da la pátria, que 
por cierto nadie ha combatido, los sagasti- 
nos se vuelven locos de alegría, y  hasta ase­
guran que la siempre combatida (por ellos) 
Correspondencia, está dé su parte en esta 
cuestión de patriotismo conservador.

Y sin embargo, dos planas después, dice 
otro redactor del mismo periódico, el Sr. O., 
precisamente lo contrario que afirmaba su 
(X)mpañero.

\Jfur tan variet Dirán los conservadores
Y decimos nosotros: buen camelo habéis 

llevado.

Hemos recibido detalles do lo sucedido en 
la villa de Linares, con motivo de la última 
insurrección, que dau una idea muy elevada 
del arrojo y  abnegación del bizarro coman­
dante Sr. Guerrero y  del juez de primera 
instancia del partido Ü. Enrique Suarez.

Apoderados los rebeldes ele la población, 
“A número de 2.000 hombres armados, el 
juez, con el promotor fi cal y  el Sr. Guerre- 

I ro, que mandaba una fuerza de 70 caballos, 
j consiguió ponerse en comunicación con a l-  
' gunas personan de la citada villa, desalentó

á los sublevados y llegó hasta las mismas 
barricadas, intimidándolos de tal modo, que 
á los pocos momentos .se dispersaron tibau- 
douando la población.

La simple exposición do estos hechos 
habla mucho más alto en pró de estos fun­
cionarios que cuanto nosotros pudiéramos 
añadir. Los habitantes de Linares les deben 
el ver.se hoy libros, garantidos sus hogares 
y  renovados el movimiento y  la vida comer 
cial de aquella rica comarca, al amparo de 
la ley y  de sus celosas autoridades.

♦ --------------
Por lo visto los conservadores desean en­

contrar la ocasión propicia de volver á ocu­
par sus respectivos asientos en el Congreso.

Hó aquí lo que, usando de una forma tan 
hábil como picaresca, dice La Correspon­
dencia:

«Hoy parece que ha habido una reunión de con­
servadores constituoionaies en casa de D. Francisco 
Santa Cruz, para acordar si deberán voiver .sus di­
putados ai Congreso cuando se trate de la reforma 
de Puerto-Rico.»

' Nada nos hace tanta gracia como la U l­
tima hora de ciertos periódicos de oposición. 
En esa chusca sección se despachan á su 
gusto y  faltan á la verdad, tal vez porque 
saben qqe nadie hace caso de semejantes im­
posturas.

La Esperanza de anoche, por ejemplo, in­
serta un cúmulo de... tememos decirlo, pero 
es preciso, uii cúmulo de sandeces que nos 
causa risa leerlas en im periódico que siem­
pre conceptuamos formal y  sério.

La Esperanza dice que las reformas lle­
vadas á Puerto-Rico se deben á la masonería, 
porque, según ese diario, el Sr. Ruiz Zorrilla, 
el rey de España y  el de Italia sou masoues 
y  únicos motores "ele aquellas reformas.

Después de todo, aunque la cosa no sea 
cierta está en carácter; porque, si como .li- 
con, la masonería trabaja en pró del progre- 
so y  de la libertad y  en favor de la fraterni­
dad, nada tiene de extraño que hubiera tra­
bajado por las libertades de las provincias 
ultramarinas; así como tampoco^ tieno nada 
de particular que un diario jesuítico, y  por 
lo tanto enemigo de la libertad y  del progre­
so, se ensaño contra la masonería y procure 
malquistarla con los ilusos.

Hé aquí los términos en que La Corres­
pondencia de España dá cuenta del almuerzo 
amistoso que el elemento joven do la mayo­
ría tuvo ayer en la fonda d& los Dos Cisnes, 
y  aoerea de cuya reunión tan tristes vatici­
nios para el partido raiical hacían los con­
servadores.

«Hau asistido ios Sro?. Huelves, Puigcorver, 
Guardia, líiaz Crespo, Boria, Fernandez Vaz juez, 
Nieto, I.a Hoz, La Foz, marqués de la Florida, Co­
ronel, Domeajch, Vázquez, ValJés, Moran, Otero, 
Cintion, Calvo Asensio y algún otro. Kl marqués de 
Sardoal no ha podido «si.stir por hulia'-se indispues­
ta su señora, y por otras razones, los tíres. Mathety 
Baulate.

Se ha hablado, como era natural, de los asuntes 
políticos que preocupau la atención pública y espe ■ 
cialmento á la situación. Kl criterio dominante ha 
sido el de prestar el más decidido apoyo al gobierno 
en cuantas soluciones adopte eu el seatiio maslibe- 
ral que marca la Constitución. Se han formulado 
algunas amistosas protestas y quejas que pudieran 
llamarse de familia, pero ha resaltado el más deci­
dido propósito de apoyar al ministerio y ayudarle á 
que, en el caso de que fuera imprescindible una mo­
dificación más ó menos lat» Uol gahniole, la soluclou 
sea parlamentaria y conforme á las aspiraciones que 
simbolizan las tendencias de la época, de las insti­
tuciones revolucionarias y del espíritu liberal de las 
Cámaras.

De la cuestión de Ultramar se ha hablado con 
suma discreción, hacienio los ¿reí. Ciutron y Boria 
declaraciones eminentemente patrióticas, prescin­
diendo del aspecto daproviacialism.o, pero mostran­
do la opinión de que la lig» que se h t formado o n -  
tra las reformas e i Pnerto Rico tiene mucho da fac­
ticia, y representa más uu esfuerzo político de las 
oposiciones anti-radicales, que un alarde de senti­
miento á favor de la integridad nacional, sentimien­
to que llena el alma de todos los verdaderos españo­
les, que anima á los radicales como ácualquier otro 
español, y como á los pnerto-riqueños que solo as­
piran á que su provincia sea en todo tan española 
como las demás provincias de la metrópoli. Y, por 
fin, se acordó, seguir ejerciendo el derecho de inicia­
tiva en punto á reformas liberales, como se ha veni­
do haciendo hasta abora, y siendo siempre el más 
firme sosten de la política radical.»

Varios periódicos conservadores, al ha­
blar de crisis, aseguran que ésta ha queda­
do aplazada.

Están en razón.
Pero La Iberia, que gusta de, no andarse 

con (fiiiquitas, finge que hay (juie» se hace 
eco de que quedará completa o casi comple­
tamente modificado el ministerio y dá, como 
de éstos, una célebre candidatura.

Son gracias chistosísimas de La Iberia, 
y debemos consignarlas para echar, como 
dicen las gentes, una cana al aire. ¡Oh Ibe- 
ria\ ¡Qué pobre Iberia\

>^OTICIAS GENERALES.
Ai^eayer salió de Cádiz para la Habana la cor- 

respo^Jéncia pública y de oficio en el vapor-correo 
Hspawl.

Hoy sale do Madrid para Filipinas el correo do 
oficio^’ particular, por la vía de Marsella.

Him ha llegado el correo de Filipinas que al- 
canziml 3 de Noviembre, en cuya fecha no ocurría 
noveii^. '

A las tres de la madrugada de ayer se presentó 
en Arruaza (Navarra) una partida carlista do 30 
hombaes al mando del cabecilla D. Cristóbal Navar 
ro, exigiendo bajo pena de la vida 635 pesetas; des­
o í s  ,de lo cual salió á las dos horas en dirección de 
l^ b p za , para donde han marchado do.- columnas 
eu 'n  persuucion.

*E1 ted 
Eloía, eb l 
do'qon aql 
una cbntusn 

■

que mandaba la fuerza que atacó á 
ba, sostuvo una ludia a brazo partí - 

_ Je la cual resultaron el primero con 
Ky el segando con tres heridas.

deEl 19 
por-correo 
Julián 'de 
Montejo, e 
López Cua 
D. ̂ las Ma:

tubre salieron de Manila, en el va- 
doro, con dirección á Singapore, don 
' Fernando Freirey D. Florentino 

,,03 cesantes de Hacienda; D. José 
, etnpleado para la isla de Cuba; 

, tríen te ; D José Cuas, alférez; don 
Mauricio Fi^ eras, particular, y ü. José Piñero, a l­
férez.

do las Córtes, bis del Sena lo empezarán ú las doce 
del día.

Eu el distrito de Castilla la Nueva iban entrega­
dos en caja hasta anteayer 2687 quintos Oe loa 4115 
á que asciende su cupo.

Ayer se ha constituido el depósito de ISO.000 pe­
setas en garantía de la concesión de la tmmvía de 
Bilbao á las Arenas y Algorta Créese que en la pri­
mavera pr ixima empeziir.áu á prestar servicio los 
nuevos vehículos.

Ayer mañana ha muerto en Madrid el teniente 
general D. Luis Serrano del Castillo; hoy tendrá lu­
gar, con los honores de ordenanza, su entierro.

Ayer se ha expedido pasaporte para el extraujerj 
al general Haldridi.

La partida carlista mandada por el cabecilla Cu 
cala ha sido completamente derrotada por el coro - 
uel Padin, habiéndoles hecho un gran número de 
prisioneros y ocasionándoles varios muertos y he 
ridos.

Ha sido agraciado por el rey de Portugal con una 
encomienda de la órden de Villaviciosa, el auxiliar 
de la secretaria del Congreso, D. Jonquin Rivera 
del Pino.

En los presupuestos que sí discuten, se ha con 
signado una suma importante para que en cuatro ó 
cinco años pueda tenerse un trabajo catastral de 
toda la Península, que determíne la riqueza impo­
nible.

El vapor-correo 5e las Antillas, que ante.ayer sa 
lió del puerto de Cádiz, conduce á la Habana cinco 
jefes nueve oficiales, 496 individuos de tropa y 35 
cajas con material sanitario.

Anteayer mañana aparecieron serrados por el pié 
a,lgimos postes del telégrafo del término de Ma­
drid.

Ha sido agraciado con la encomienda de Cár- 
los III, libre do gastos, el médico-director de los 
baños de Puente Viesco, D. Rafael Díaz Quintero.

Según los datos del gobierno, hay ya ingresados 
en caja más de la mitad de les quintos del cupo, sin 
contar l;is redenciones. Hay provincias, como Mála­
ga y Toledo, en que han ingresado todos sus quintos 
por completo.

En la proviuci.a de Lugo habían ingresado en ca 
ja hasta anteayer 258 quintos, y en la de Mála­
ga 562.

Según el Diario de Reus, una paitio’a rcpublica- 
n.a que se levantó en San Pedro de Riudevitlles, ha 
solicitado indulto y se le ha concedido, debiendo en­
tregar las armas en Villafraiica de Panadés.

El lúnes hay comida diplomática en la eratajada 
de Inglaterra,' á la que están invitados los mi­
nistros.

Anteanoche salieron do Madrid para Alicante 
tres comjiaüias de cazadores, encargadas de custo­
diar una fuerte remesa do dinero con destino ú Bar­
celona.

CORTES,

Algunos de los q iin tjs  del último sorteo lian re­
cibido ya el bautismo de fuego en Valcn ua y so 
asegura iju* algunos de ellos se han portado bizar­
ramente.

El general La Rigada ha sido nombrado ooman- 
danU general del apostadero y escuadra de la Ha­
bana.

Ayer se encontraba en Chiclana la columna da 
Gurréa, y la de Arando en Arcos. Arabas recol rea 
aquellas comarcas.

Desdó ajar, basta quB se suspéndanlas sesiodís ducto de iu digno presideute? ¿Está dispuesto el

CONGRESO DE M S  DIPUTADOS.
PEB.SIDKNCIA DRL SKSOR MOSQUERA.

Extracto de h  sesión eelehrada el mar'es \iSie Di­
ciembre de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y aprobó el 
neta de la anterior.

El Sr. ALVAREZ BUGALLA!..- Teniendo como 
debe tener el gobierno e-oaocimiento, puesto que se 
trata de un hecho de notoriedad pública, de la alar­
ma que existe en Barcelona, Cádiz, Santander, Bil­
bao y demás plazas mercantiles de la Peiiiusula, con 
motivo de las noticias que estos dias han circu­
lado sobre los jiropósitos de reformas políticas y ad­
ministrativas del gobierno en las cuestiones do Ul­
tramar, ¿está dispuesto á dar explicaciones sobre la 
extensión de esas medidas y de esas reformas en este 
momento, puesto que la alarma nace de la profunda 
sorjiresa que se ha apoderado dcl público, al ver la 
cóiitradiccion en que están esas noticia.', una de ellas 
ya realizada, con reiteradas proa esas, con reiteradas 
"mauiíestacioDes hechas por este gcbienio por coa 
ducto de su diguo presidente?

¿Está dispuesto el gobierno, faltando en mi opi­
nión clara y terminantemente á lo que prescribe la 
Constitución del Estado, invadiendo prerogativas 
incuestionables del poder legislativo, á llevar á cabo 
inmediatamente, aio la pievia aprobación de las 
Cortes, el decreto sobre régimen mnuicipal que vió 
la luz pública el dia 14 da este mes en la Gaceta de 
Madrid respecto á la isla de Puerto-Kico? ¿Piensa el 
gobierno terminar esa obra con otras dos'me.lida3 
gravísimas, relativa uiia do ellas á. la división de 
ios m-indos, y la otra á la abolición inmediata de la 
esclavitud, que según se indicaba estos días parece 
que pieusa en llevar á cabo?

Hé aquí lastres preguntas que tengo la honra 
de dirigir al gobierno de S. M., para que, en vista do 
su gravedad, que creo reconocerá, se sirva contes­
tarlas lo antes que sea posible.

El Sr. Pascual y Casas preguntó si el gobierno 
permitiría que loa presos pol ticos embarcados en 
Barcelona eu la goleta Concordia fuesen arbitraria­
mente trasladados á Canarias, y si e.stab-i dispues­
to á exigir responsabilidad al capitán general del 
distrito.

Se entró cu la órden del dia, apro'bándose un pro­
yecto de ley sobre el ferro-carril de Utrera á Ubeda.

Continuó el debate acerca del abandono dul Pe- 
ñon de la Gomera, y usó de la palabra en pró el in­
dividuo do la comisión Sr. Vidart.

El ministro de la Guerra terció en el debate, con­
testando á los oradores que han impugnado el pro­
yecto, y rectificaron los Sres. C inalojas y Coronel y 
Ürtiz.

El Sr. Nouvilas consumió el tercer turno en con­
tra, considerando la cuestión bajo el puuto de vista 
militar, y después do sor contestado por el Sr. Vi­
dart, dióse lectura de una enmienda suscrita por el 
Sr. Nufiez de Velasco y otros, en la cual ao pedia 
fuese reconocido pericialmente el Peñón, abiudq- 
náudose solo en el caso de que no ofreciese seguri­
dad material. Esta eaiqie;ida p.isó á la comisión.

Discutida la totalidad del dictámen. se pasó á la 
discusión por artículos, y el Sr. Gil Berges apoyó 
una emniead-a al primero reducida á proponer que 
no se abaudoae el Peñón en tanto que el gobierno 
marroquí no ceda un terreno análogo, que pueda 
servir de estación naval,

La comisión no admitió la enmienda y el Sr. Gil 
Berges la retiró.

So aprubó definitivamente el proyecto de ley del 
ferro carril de Utrera á Ü-suna.

ElSr. VI IKI’RESIDKNTI? (Mosquera): El señor 
prcsidcuce del Consejo de rainiscros tiene la palabra.

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS­
TROS (Ruiz Zorrillaj: He pedido la palabra, señores 
diputados, para contestar á una pregunta que mi 
amigo el Sr. Bugailal ha tenilo por conveniente ha­
cer al principio de la sesión, y como yo no tenia el 
gusto de encontrarme en el banco, y supo:igo une 
na ile haber muchos señores diputados que no han 
oido al Sr. Bugailal, yo voy á molestar al Congreso 
leyendo la pregunta, para que después forme juicio 
acerca de la coiitest-acio;i.

Dice el Sr. Bug dial: «Teniendo como debe tener 
el gubi rnoconocimieuto, puesto que se trata de un 
beelio do notoriedad pública, de la alarma que exis­
te eu Barc.-lona, Ua<liz, SaiiUuder, Bilbao y deiuá.s 
plazas mercantiles de la Península, con motivo de 
los uotioias que estos días han circulado sobre los 
propósito» de reformas políticas y administrativas 
del gobierno en las cuestiones de Ultramar, ¿está 
dispues'o á dar explicaciones sobre la extensión de 
esas medidas y de esas reformas eu este moine L  
puesto que la alarma nace de la profunda sorjirHiT 
que se ha apoderado del pú'. lico, al ver la coiitrii- 

, dicción eu que están esas uotieiiH, una de ellas ya 
realizada, con reiteradas promesas, con reitéra las 
;n:iiu:-st;ici Jiies liectias por este gobierno por con-

gobieiiio, (altando en mi opinión clara y terminante 
á lo que prescribe la Constitución del Estado, inva- 
dieudo prerogativas incuestionables del poder legis­
lativo, á llevar á cabo inmediatamente, sin in previa 
aprobación de las Córtes, el decreto sobre régimen 
municipal que vió la luz pública el dia 14 de este 
raes en la (rflcrZ / de Madrid respecto á la isla de 
Puerto-Rico? ¿Piensa el gobierno terminar esa obra 
con otras do.=i medidas gravísimas, relativa una de 
ollas á la división de los mandos, y la otra á la abo­
lición iuineJiata de la esclavitud, que según se in­
dicaba estos dias parece que piensa en llevar á cabo?

Hé aquí las tres preguutas que tengo la lionra de 
dirigir al gobieiiio de S. M., para que eu viéta de su 
gravedad, que creo reconocerá, se sirva contestarlas 
lo antes que le sea posible.»

Teugo que empezar por decir al Sr. Bugailal que 
no recuerda sin onda, que no ha leído después lo 
()ue yo he tenidola ¡loara de decir á la Cámara en las 
diversas veces q-je ino he visto obligado á hablar 
con motivo de los asuntos de Ultramar. He leído es­
ta tarde lo que dije con motivo de las actas de Puer­
to-Rico; he leído también lo que dijo en la contes­
tación al mensaje al resumir el debato; y lo que el 
gobierno está haciendo, y lo que tiece que hacer to­
davía, está perfectamente de acuerdo coa lo que yo 
anuncié entonces al Parlamento español.

Es más; al detallar lo que el gobierno pensaba 
hacer en la cuestión de las Antillas, después de de­
cir, como repito ahora (desiaiatiendo así á les que 
hau <licho otra cosa, y á los que continúan d¡- 
ciéndolo, porque así lo creen conveniente ■ á su* 
intereses, sean estos del género que quieran) que 
no se trataba de reformas de ninguna clase en 
la isla de Cuba; y sosteniendo la declaración tan 
explícita y tan terminante como tuve la hon­
ra de hacerlo en las dos ocasiones que me he re- 
feriiío, decia también entonces, y determinaba la.s 
dos reformas de que el jrabierno so había ocupado 
relativas á Puerto-Rico, la ley de ayuntamientos y 
la abolición do la esclavitud.

Ahí están mis palabra-s; ahí esbi lo que dije en­
tonces, y por ello se deducirá que á falta de otras 
condiciones, que hacen bien en negar á este gobier­
no porque en gran parto de lo que dicen tienen ra­
zón, y eu lo que á raí se refiere la tiouen mayor, á 
falta'de otras condiciones esto gobierno tiene dos: 
primera, la franqueza de su conducta; y segunda, la 
consecuencia con sus compromisos, ántes, durante y 
de.«pues de la revcluciou.

Entonces dijo que el gobierno estudiaría las cue.s- 
tioues que so refieren á la isla de Puerto-Ricp; que 
Jiabian considerado todos los hombres políticos do 
una manera distinta las dos Antillas; y que nosotros 
estábamos dispuestos á llevar las reformas á Puerto- 
Rico; que estudiaríamos, que meditaríamos, que 
discutiríamos, y que eu su dia daríamos cuenta al 
Cougreso español; y me refería á las dos reformas 
que na llevado á cabo el gobierno. ¿En qué me fun­
daba yo para decir á los impacientes: «nosotros no 
podemos ahora tratar la cuestión de Puerto-Rico?» 
En que había asuntos más graves do que ocujiarse 
el gobierno de la Península, ¿Qué ha sucedido desde 
er.tonces? Que ha sMo necesario votar la quinta; que 
ha sido necesario votar el presupuesto de ingresos; 
que ha sido necesario votar uua ley de Hacienda; y 
cuando el gobierno ha concluido esta tarea, en que 
este Parlamento ha demostrado ser ac.aso el más 
laborioso que ha tenido España desde que hay go­
biernos representativos, ha venido á cumplir sus 
compromisos acerca de Puerto-Rico; que no os este 
de los gobiernos que dicen que quieren las reformas, 
porque las aplazan, porque pcrju licari; y de lo ínti­
mo de su conciencia, si no lo dicen al oido de los 
que no las quieren, indican que no tengan cuidado 
que la promesa no se realizará nuuca.

¿Que ha hecho el gobierno? Publicar po* decreto 
la ley de ayuntamientos, creyendo que está en el 
uso de su derecho; creyendo, y este es el primar 
error del Sr. Bugailal, que no ha usurpado atribu- 
cioues de nadie, y mucho ménos de este Parlamen­
to; y ¿cómo hábi l de pensar oa usurpar las atribu­
ciones del Parlamento’español, cuando tan amante 
es de lo que el Parlamento hace y de las atribucio­
nes que este tiene?

Ette es un punto concreto, y el Sr. Bugailal pue­
do interpelar, presentar uua proposición y decir lo 
que tenga por conveniente acerca de si el gobierno 
ha estado o no en uso de .su derecho al dictar por 
decreto la ley de ayuntamientos para Is i.sla de Puer­
to-Rico, y el señor ministro de Ultramar le contes­
tará.

El gobierno discute la separación do mandos, y 
si la acuerda, como es uua cuestión de gobierno, lo 
hará por decreto sin usurpar atribuciones de nadie, 
y el Sr. Alv.irez Bugailal podrá hacer uua iuterpe- 
lacií.n si lo cree conveniente, y será la segun-la.

El gobierno discute la cuestión de la esclavitud, 
y pondrá la ley sobre la mesa !o antes que le sua jio ■ 
sible; porque quiere pelear por esta bandera, quiora 
pelear por esta causa; y además de querer pelear 
¡■or esta bandera y por esta causa, cree que liace el 
mayor de los bienes á las Antillas, y cree que si hay 
uua manera, si hay un medio de terminar pronto 
la insurrección de (Juba, algún medio de que los que 
se sienten en estos bancos, seaa los que fueren, pue­
dan resistir las exigenci.as de los unos y templar las 
impaciencias vio los otros, es dicieu lo que no ha re • 
negado do sus principios, que no quiere para las Au- 
tillas una administración absur.la; que ha cumplido 
sus compromisos en la isla pacifi',1 . que la ha con­
siderado como la coiisilera, y que cou respecto á la 
otra, lo hará después de restablecida la t-ranqnili- 
dad material, después de re.?tablccid,a tambieu la 
tranquilidad moral, qus es iadispsvisable para que 
las reforma» produzcan sus naturales resultados.

¿Ha habido alguu español de ninguu partido que 
haya dicho aquí, hay alguno que sé atreva á decir 
hoy en medio Jel siglo XIX, en el año de 1872, que 
para siempre, que por siempre, seguirán las Anti­
llas rigiéndose por las leyes, de la manera y cu la 
forma que se rigen hoy? ¿Hay alguno?

Vienen los más enemigos do las reformas antes 
de ahora y siempre, y dicen: «nosotros somos parti­
darios de las reformas, nosotros queremos las re- 
foimas, nosotros deseamos las reformas, nosotros 
deseamos que las Antillas tengan la misma legisla­
ción, disfruten de los mismos beneficios que lale- 
gislaciüu actvial pueda producir en la Península; 
pero hoy no s-opuela hacer eso, hoy es completa­
mente imposible, hoy uo podemos hacer nada abso­
lutamente, y no podemos hacer i’.ada porque arde la
fuerra civil en Cuba, y porque lo que se hiciera en 

uerto-Rico podría ser causa do que fuera más difí­
cil terminarla.»

¡.Ah, qué ejemplo! ¡Qué ejemplo tan inmoral para 
las provincias que son obedientes y respetuosas coa 
el gobierno de España! ¡Qué ejemplo tan indigno de 
partidos que se estiman, de partidos que se apre­
cian, de gentes que no miiati otra cosa que sacrifi­
carlo todo, que envenenarlo todo|oou la política! (jué 
ejemplo tan funesto para otros puntos do la Penín­
sula si mañana se dividieran las opiniones y algunos 
se sublevaran, y otros permanecieran completamen­
te tranquilos!

Si mañana hubiera una sublevación en Andalu- 
cia, si fuera posible q le tuviera los mismos ó análo­
gos caraotéras que la quo existe eu uua de las Auti- 
U.as, ¿habíamos de decir al resto de España que por­
que babia una sublevación en una paite de la penín­
sula, 80 suspendían los derechos individuales en 
toda España? ¿No comprendéis que las provincias 
pacificas podrían dec.r que en último resultado no
Eodia sucederles nada peor si ellas también se hu- 

ieran sublevado? Pues si la sublevación no depen­
de de la voluntad de las provincias pacíttras, el no 
encontraban ninguna ventaja eu serlo, si se las tra­
taba como á la.s demás á pesar de sa fidelidad, ¿ni> 
habría que temer que hicieseu lo que las otras?

Del mismo modo que no es verdad, de la misma 
manera que uo es cierto que nosotros bajamos pen­
sado en llevar reformas de ninguna ciase á la isla 
de Cuba, do la misma manera nsoguro yo al Con­
greso, si hay aigiia m-rdio de que cuando termine la 
msurreccioQ en la situación en quo vau á quedar los 
ánimos, en la sjtuacion ca que van á quedar las 
conciencias, en 1h lucha que ha de haber después de 
tan terrible guerra civil, ,si hay, y me debo creer, 
porque en último término el gobierno hubiera po­
dido aplazar la contestaciou, tratándose do un 
asunto tan grave: de la misma manera diga yo que 
ol gobierno no va más allí, ni más adelante de lo 
que debo ir en la cuestibn de Puerto-Rico, y que 
todo lo que se ha dfbhó eu otro sentido y de otras 
reformas, es pura iuvenciou do unos, saúcilla cre­
dulidad de otros, iUviignos medios para muchos de 
batir á e.ste g >biorno que ha vo icido grandes cri­
sis, y que espera vencer esta porque croe que tiene 
razón.

Y  está c^'ntestado el Sr. Bugailal en cuanto á las 
tres pfegiiiitas; ¡lero hay i:n i lio-lucsioa de ellas, so­
bre lo cual teugo que extenderme.

Decia el Sr. Bugailal: «hay agitación eu Barcelo­
na, la hay en Cádiz, la hay en Sevilla, la hay en 
Santander, y esa agitación la producen las reforma^

Ayuntamiento de Madrid
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de Puerto-Rico.» lis verdad, Sr. Bugallal, y también 
hay affitacion en Madrid; pero yo debo tranquilizar 
al Congreso para que á su voz se tranquilice el país. ; 
Ño pensaba haber liablado hoy sobre la cuestión de i 
órden piíblico, porque habia aicho, contestando no . 
recuerdo á qué se3)r diputado, creo que al Sr. Tw-; 
tau, que vendría aquí y yo expondría lo que habia' 
pasado en la cuestión d'e órden público y lo que ei 
gobierno creía necesario para que la paz no se vol­
viera á turbar, hasta donde es posible que no se tur­
be en un país donde tan divididos están los ánimos y 
donde la política se hace de la manera que la esta­
mos haciendo. ,

Pero he tenido que anticiparme, no solo por lo 
que ha dicho el Sr. líugallal, sino también, señores, 
porque me han dicho muchos amigos: tiene V que 
decir algo, porque corren en las plazas y en los ca­
lés, y especialmente en la Bolsa tales rumores, ru ­
morea tan absurdos, de tan distinto género, inven­
tando ahora un hecho, desfigurando luego otro cual­
quiera, y diciendo cada uno lo qnecree conveniente, 
que siguiendo por este camino, tememos que pueda 
llegarse á comprometer el crédito del país hasta un 
punto como no ha estado desdo el principio de la re-
volumm^ Bolsa por la tarde 50 céntimos; y llega la ■ •- 
noche y baja otros 10; y al dia -iguiente baja otros 
50 y continúa bajando desde hace dos dias; y algu­
nos dicen que no se ha realizado el empréstito, lU 
señor ministro do Hacienda explicó á los señores di- 
-putados la equivocación que habla yo padecido, y 
los partes telegráficos en que aquella equivocación 
se fundaba; pero yo aseguro á los señoras diputados 
para que no continúe ese rumor en los sitios donde 
se esparce constantemente, que el empréstito está 
cubierto en los mismos términos que dijo a laOa-
mara el señor ministro de Hacienda.

Viene la cuestión de órden público. Ksta tar.le 
sublevan á las Provincias Vascongadas y Navarra a . 
grito de Cárlos VII; mañana presentan al genera , 
Oontreras al frente de unos cuantos batallones y :il | 
frente de unos cuantos miles de paisanos. Al día si­
guiente sublevan á Sevilla, á la hora á Malaga, mas , 
tarde á Barcelona, por la noche á Madrid, sin inas 
obieto los unos que sobresaltar, los otros .. los 
otros... no quiero citar los otros; dejo a su concien­
cia el que dentro do algún tiemp i conprendan el mal 
que están haciendo al pais. Y cada minuto se suble­
va una población de Kspaña, y cada hora se pone un 
ejército en campaña. Pues yo tengo la satis.acción 
de participar á los señores diputados, primero: que 
la sublevación de los intransigentes está completa y 
absolutamente vencida, sin que quede más que un 
pequeño resto de ellos en Linares y unos cuantos 
•procedentes de la facción do Arcos. (Vanos señores 
^putados: En Linares no)

Me dicen aqui que no hay nada en Linares; por 
consiguiente, agreguen esto los señoius diputados á 
lo que li6 dicho antes, y que todo lo que dicen que 
queda es, permitidme la frase aunque sea dura, es 
perfecta y absolutamente falso. La sublevación car­
lista ha decrecido, y no hay nada en las Provincias 
Vascongadas y Navarra más que una paurna de In-

■ tro-facciosos en la provincia de Guipúzcoa, que pro­
bablemente desaparecerá mañana, y otra partida 
insignificante mandada por un cura, para que los 
malos representantes de la Iglesia fueran los últi­
mos que se retiraran de esa clase de aventuras.

^^^H^^mllmo he recibido c.irta del capitán general 
de Cataluña, que no tiene nada de optimista, ni por 
8U carácter, ni por sus condiciones de inteligencia, 
ni tampoco por el estado de su salud, en que me 
dice- «Desde el momento en que los quintos hayan 
ingresado en los regimientos, no tardare dos meses 
en dar cuenta completa y absolutamente, de ]a in­
surrección carlista; dígalo V asi á sus compañeros 
T si V quiere, dígalo también en el Parlamento 
fisnañoí.» y  los quintos, señores diputados, son 
soldados V los soldados van ingresando en los le- 
gtofentos.^y algunos de ellos han dado ya pruebas 
de querer defender la libertad y la dinastía.

vgtá pues, verificada la quiata; 6sta hecho el 
empréstito; ha concluido la insurrección federal; no

■ tieM importancia, ni aún en lo que se refiere a Oa- 
•taluña la insurrección carlista. Por consiguiente,
v o l u n t o ;  ¿cuáles son los motivos de esa agita-
¿ion de que hablaba el br. Bugallal?

.•Cuáles son los motivos de esa alarma continua, 
si le situación, bajo el punto de vista del órden pú­
dico ha mejorado? ¿Cuáles son las razones por que 
se cíée nue aquí de un momento á otro va a venir un 
cataclismo’* Yo se lo voy a decir al br. Bugallal. 
r*nmo no he de citar á ningún partido ni á ningún 
hombre porque no cumple á mi propósito, y porque 
c u id o  oLpo este puesto no debo |aceHo mas q„e 
en un caso extremo, yo le digo al br. Bugaiiai a ae 
“  alam a depende de que hay una cuestión sobre 
T tanete la cuestión de Puerto-Rico, no porque las 
reformas’tengan más ó menos extensión; no porque ' 
hayan de producir estos ó los otros resultados, no

caes- 
üo; es i

D-'rque estén más ó ménos justificadas; no porque 
más ó menos legales, sino porque es una cnes- 

on que puede agrupar eueraigos de- g;>>
. .L  caestion que puede atraer gente co.il 
Mevao-es un;i cues t̂ion que puede venir a dar espe 
in z a s  a' I0.S débiles y ánimo á I f  despechados;
una /za iiTv.i cuestión que puouo vcuii » v-*-* v

y se
d‘íM-“one.s''vamos á producir agitación, á ver si por 
S o  dé la agitación atraemos gente y cm cluii^s 
con el gobierno; antes era la quinta; despuci el em 

^  ahora la cuestión de Puerto Rico; si esta 
vendría otra, y luego Otra, y luegopréstito; 

desapareciera, 
otra.

Lo que hay es una cosa: que esa agitación no pa­
sará de agitación; que esa agitaciin tendri-a mucha 
menor importancia, si so llegara á traducir en al­
gún hecho iii&iguiÜcaUüU, qno las dos sublevaciones 
que cu peores coadicio.ies liemos domina.lo, y que 
esa agitación tendría adern-as otra circn.istaiicia 
para el gobierno, que tratándo-ie do una reforma 
que han de discutir las tJáinaras, y que da tiempo á 
que la opinión se forme y lis señores diputados vo­
ten como les dicte su conciencia, si se tradujera en 
hechos no tendría la disculpa que han tenido otras 
agitaciones en que en vez do intereses han luch.ido 
ideas, en que en vez lic gentes ilustradas Uan lucha­
do genUs ignorantos, en que en vez de hacer servir 
lo que valen y lo que son para fomentar la prosperi 
dad de España y para llevar la tranquilidad a las 
.Antillas, hacen servir lo que valen y lo que son para 
linos políticos y ¡«ara traer grandes disgustos aquí, 
y acaso llevar grandes sacrificios allá; y como no 
tondria importancia alguna, nosotros la dominaría­
mos como hemos dominado las demás.

Entonces (¿por qué se lo he de ocultar al señor 
Bugallal? ¿Por qué no le he (lo decir la verdad?) en- 

‘ tonoes quizá viniera yo al Congreso a decir lo que 
no he dicho, porque no he querido añadir leña á la 
hoguera, lo que iiu h > dicho cuando se ha tratado 
:de la insurrección federal y do la insurrección car­
lista; porque entonces los malos españoles, los que 
Renegaban de su pátri.i, los que no le eran leales se- 
jrian aquellos q ie tr»jcrau un motín aijui y prepara­
ran ó intentaran un motín en las Antillas pava qui - 
íarle fuerzas al gobierno que las desea, para decir 
á Cuba que no se asuste, y para después de decirse 
ló man lar los 12.000 sol lados que ha pedido el ca ■ 
pitan general, y man.darie tolo lo demás que exige; 
los m.al'3s españoles, los españoles desleíales serian 
aouellus que dijeran alas Antillas que aqui habia 
uii gúoieruo filibustero, que aqui había un gobierno 
compuesto de malos españole-, un gobierno com­
puesto do ministros que recibían dinero, y cuyas se­
ñoras recibían aderezos del jefe de los sublevados. 
El menguado que ha levantado eso, se conoce que no 

I sabe aefeuier nada si no Id pagan con oro. [Grandes 
I â plansos.)
I ¡Ah, señores diputados! Cuando yo lo he leído jr 
lo he agregado á otras muchas injurias que de mí 
lie leído desde hace algún tiempo, me he indignado; 
cuando li i reftexionado después, he dicho.- ¿por qué 
no lo han do hacer, si son los mismos de siempre? 
¿Ño dijeron cuando Mendizabal intentabn la reforma 
del clero y buscaba los medios de acabar con la 
guerra civil, que habia tomado un tanto por cada 
par de zapatos qué habia comprado en Inglaterra 
para que no estuvieran descalzos nuestros soldados? 
¿No decían del mismo Mendizabal que habia robado 
las alhajas de una virgen para regalárselas á una 
señora? Y con más analogía, ¿no decían del general 
Espartólo el año 43, que tenia, vendida á Cuba, que 
habia vendido á Cuba, no á los Estados-Unidos, 
que no se trataba entonces de esta nación, sino al 
oro ingles?

Y uecia yo: si tratándose de un hombre de la 
talla politica de Mendizabal, dal úni o revolncioia- 
rio, acaso, que ha tenido este país; si tratándose de 
un hombre de las virtudes, de los servicios y de l()s 
méritos del ilustre pacificador de España, se ha di­
cho esto, ¿qué extraño es que habiéndome elevado 
mis escasos merecimientos al puesto (|ue ocupo, s« 
ensañen conmigo, no la envidia, que no tienen de­
recho para tenérmela, sino que ac ensañen conmigo 
los que valen más, y sin embargo no han podido ser 
t!.n o?

Yo debo decir a la Cámara y á mi país desde 
aquí, que nosotros, al estudiar el asunto de Puerto- 
Rico; que nosotros, al acordar la reforma para Puer­
to-Rico, hemos obedecido al sentimiento, á la idea, 
á la aspiración de conservar las colonias unidas á la 
madre patria.

Yo debo aconsejar á mis amigos políticos de las 
p-ovincias, que han venido aquí en comisión al go­
bierno, pretestanJo contra esa reforma, que á mu­
chos no se les habia dado á conocer, y que á otros se 
les presentaba exagerada; yo debo decirles, que la 
cuestión política consiste precisamente en aquello 
que les dicen que no existe cuestión politica; que la 
cuestión política consiste preoisamento en que nos­
otros creemos que la manera de asegurar la paz en las 
Antillas, que la manera de conservarlas para España, 
está en llevar á ellas las reformas: y los que les dicen 
que no hay politica en esto, sien lo ellos hombres po­
líticos, e.s porque consideran que el stalu quo as lo que 
debe conservarse en aquellas Antillas: los que que­
riendo ó sin querer, según el espíritu que les guie ó 
la inspiración que los aliente, lu-icer servir á sus ami­
gos políticos si quieren servirlos, pueden hacerlo; 
cada uno es dueño de su voluntad y de su concien­
cia; pero les hacen servir á un interés político con­
trario al (lartido ra lioal y contrario á esre gabinete, 
y nosotros tenemos de:'e<;ho á creer, á iio ser (lue ha­
ya alguno que crea y se atreva á aaegnrar dolante 
do nosotros que no somos buenos españoles, y en­
tonces tienen el deber de decirlo, y si no lo hicieran, 
nosotros tenemos el derecho de creer que, querien lo 
unos y otros la csmservacion de las Antillas, l()s que 
se equivocan son ellos, q-ae no tienen e.i considera­
ción más datos que los que ellos poseen; al paso que 
nosotros, al estudiar y resolver esta cuestión, talle­
mos, no solo los datos que ellos nos han proporcio­
nado, sino ios que tiene todo gobierno, y que no 
pueden estar al alcance de no particular. No se pue­
de salir de este dilema: si todos somos buenos espa­
ñoles, si todos deseamos la conservación de las An­
tillas para la madre'pátria, los que tenemos razón

somos nosotros, por v ' ' 'u is bihis, tenemos
más anteceleiitos, . leu,'S re-o!v. r o', i cu istion 
eou más conciencia.

Tengo que decirles t tmbiei , no que uo hagan 
caso du las calumm.i» á quo n e he r feri lo .antes: yo 
sé cuando han de desapaie'‘er. y ;es po’vlré en el se­
creto á aquellos de mis auiig.is. a qninnes lea impre­
sionen: las calumnias han do doiaparecer cuando pl 
gabinete actual desaparezca ne este puesta; y comO 
no hay medio de que desaparezca ahora, hasta eu- 
touces, quo las lleven con resignación como las llevo 
yo, tengo jue decirlos que uu hay más ni ménos en 
la cuestión de Puerto-Rico que lo que he tenido la 
honra de decir á la Cámara, y que no hajf nada, ab­
solutamente nada en lo que so refiere á la isla de 
Cuba.- y después, que desmientan en todas partes y 
de un modo terminante que hay otro peligroj queol 
órden público no pu> da turbarse, no digo yo de la 
manura que lo hemos trnido turbado,aquí descje que 
empezó la operación do la quinta, sino que ni fei- 
quiera de modo que pueda dar.e ál gobierno loa 
cuidados y desvelos que hemos tenido estos dos 
meses.

Ultimamente; señores diputados, y con esto con­
cluyo, nosotros tenemos la conciencia do que eu esta 
cuestión hacemos, y ya lo he repetido varias veces, un 
gran bien á nuestro pais, un gran bien a la España li­
beral, un gran hiena nuestras AatiUa.i;.v como tene­
mos esta coaviccion, y como nosotros somos hombres 
de ideas y de convicciones, aconsejainos á unos que 
vean para qué y cómo se hacen las p rote.stas; aconseja­
ros á otros quo desi.stau •!'' hacer servír á una causa 
políticaunacuestionquedebtí ser puraii'eute españo- 
ia;quesialguuacue8aonsed‘-bu diseutircou frialdad, 
debe Ser ésta ahora y siempre; y por último, y con 
esto me siento, que suceda lo qué suceda, que ven­
gan las protestas que quieran, este g.jbierno no de­
sistirá de llevar á cabo .su pensamiénto de realizar 
las reformas m-ís que ante dos obstáculos,- que son 
los que respetan los que tienen los deberes que te­
nemos no'sótros; autc la vüluuta i do la corona ó ante 
el voto de las Córtes.

Se leyó una proposición para que el Congreso 
declarase haber oid.i con suicu agra-io las declara 
clones del gobieruo. Li apoyó el Sr. Bicerra.

Puesta a votación la piüp.jsiCiüU, füé aprobada 
por 182 votos contra G.

El portugués,'A , Oimem íIpKom i, Í5 .-I-E I  c o m ité  pruvado de la Cámara de
los diputados lia aprobado la proposición suprimien- 
dtf los jesuítas incluso la casa tiene.alice.

odiciou dtí ay i'i

senado.
PHKSlDKNÜiA lliiL SbSoH k:-<SUBBOLA.

Extracto de la sesión celebrada el martes 17 de Diciem­
bre de 1872.

Abierta á la una, se loyó el acta de la anterior 
y fué aprobada.

Se leyó el dictámen de la comisión sobre el pre­
supuesto de ingresos, cuya .iiscusiou fué declarada 
urgente.

Continuó el debate acerca del proyecto do ley de 
obligaciones eclesiásticas, y el Sr. Cala leanudó su 
discurso »n contra, contebi.an.iole el Sr. Diez, como 
de la comisión.

Terminado el discurso del Sr. Diez, se suspendió 
la sesión por media hora.

Los Sros. Cala y Diez rectificaron.
El señor marques de Barzanallana combatió la 

totalidad del proyecto, cousumiendo el sexto turno 
en contra, y censurando el pensamiento político y 
económico á que obedece.

El Sr. Alonso (D. Juan Bautista) contestó al se­
ñor marqués de Barzanallana, defendiendo el pro 
yecto.

El señor presidente rogó á los senadores sean 
mañana mas punlualea pura abreviarla discusión de 
los presupuestos.

Se levantó la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

NOTICI.\3 TELEGRÁFICAS.

Ayer se recibieron los siguientes telé-

Parls, 16.—Abrigase la e?piranza de qne el re- 
, sultado de la sesión del sábado facilitará el acuerdo 

i entre el gobierno y la comisión de los treinta 
; I Ea el seno de oieha comisión, el Sr. Thiers ha 
' : dicho que en su mensaje no quiere resolver la cues 
j ■ t'ou de monarqiiia ó repúb.ica, sino indicar la nece 
! si.lad de organizar la situación existente y de crear 
i  una Segunda cámara para asegurar el porvenir.
I El miércoles el Sr. i'hie:s empezara á discutir 

- con la comisión ias medidas necesarias.
En la Bolsa se han cotizado:

I El empréstito, á 87-80.
! : El 3 por 100 francés, á 53‘70 sin cupón.
‘ 1 El 5 por 100 Ídem, a 84‘90.

El interior español, á ‘25 1(2.
El exterior idem, á 29 IjS.
Lóndres 16.—El exterior español, á 29.
El 3 por loo portugués, á 42 5i8.
Amberes, 16.—En la Bolsa se han hecho:
El 3 por loo español, á 27'3[4.
El portugués a 4l lj4. _
Amsterdam, 16.—El 3 por 100 español, a 28

3il6.

Eü uuestra ge>rau la 
I publicamos lo eig'uieute:

MINIS.TERIO DE GIJKBRA.. ,

KXTaaOTO DEI L08 DBSPÁ<3H08 TKLBGRAFIC03 HK- 
CIBIDOS KN ESTE MINrSTERIO HASTA I.A UADIUQA- 

DA DB HOT.
Catainfta.—iLa (¿olumna del coronel Mola batió 

ayer en las alturas del Ostal Earriols, cerca de Ca­
seras, á las facciones de Vila de Prats, Oampi, y a l­
gunos paisanos alzados en somaten Estos, al aprp- 
ximá!rseles nüestras tropas, unos se unieron á ellas 
y citros huyeron. El enemigo tuvo dos muertos vis­
tos y varios heridos, teniendo, por nuestra parte dos 
soliiados iieridps de poca gravedad. ,

l.as fuerzas carlistas que se hallab.áP fb l^s in- 
mediacionés db Berga se retiraron ai aproximarse la 
columna de dicho coronel Mola.

La facción Baballs, acosada por la columna (fei 
brigadier Arrando, renunejó á reunirse con Lastells 
delante .¿a Becga; y vari,ando de dirección entró en 
San Quirce de Besora; en.don'dó fué alcanzada y ba- 
tidá por el expresado biigadier, ocasionándola va­
rios heridos, cuyo número no es posible apreciar por 
haber desalojado el enemigo la población a las dos 
de la madrugada, resultando por nuestra parte un 
cabo y un soldado levemente heridos.

Valencia.—Según manifiesta el gobernador mi­
litar (le Castellón, están ya restablecidas las comu­
nicaciones férrea y telegráfica, dedicándose los tre­
nes al servicio ordinario.

En el resto de la Península no ha ocurrido nove­
dad,- continuando sin interrupción la entrega de 
quintos.

Publica también la Gaceta los sig’uientes 
decretos.

Ministbbio'de Gracia y J usticia.—Atendiea 
do á las razones expuestas por D. Manuel García Sa 
maniegü, y de acuerdo cou el parecer de mi Consejo 
de Ministros, ' , ,

Vengo en hacerle merced, para sí, sus hijos y su­
cesores legitimos,,de título, de  ̂ reipo, con la deno­
minación de Marqués de la Granja de Samaniego, cu 
va dignidad disfrutaron sus predecesores.

Dado en Palacio, etc. . , .
_Teniendo en consideración las especiales cir-

cunstaneia,s que concurren eii'D. Federico de la Vies- 
ca, comisario régio de Agricultura que ha sido, j  
deseando darle una prueba de mi aprecio por los ser 
vicios que ha prestado á la industria agriciila; de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en hacerle merced de titulo del reinci, con 
la denominación de Marqués de Viesca de la Sierra 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio, etc. ..
—Teniendo en considéracion las especiales cir­

cunstancias que concurren en D. Federico de la Vies- 
ca, comisario régio de Agricultura que ha sido, y de 
seaudo darle una prueba de mi aprecio por los servi- 
.ciosque ha prestado á la industria agrícola; de
acuerdo con el parecer da mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de título del reino, 
con la (ienominacion de Vizconde de Nava de la L i­
bertad, para sí, sus hijos y sucesores legítimos. 

Dado en Palacio, etc.

Ministerio de Fojento.—En conformidad con lo 
I propuesto por mi ministro de Fomento y con el dic I támen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 

Puertos; teniendo en cuénta los méritos y servicios 
I que concurren on D. Rafael López y Medina,

Vengo eu concoderle la cruz de primera clase de 
la Orden c.vil de María Victoria, como comprendido 
en el párrafo noveno, art. 6.® del reglamento de 18 I de Julio de 1871.

Dado en Palacio, etc.
—En conformidaci con lo propuesto por mi minis- 

I tro de Fomento y con ol dictamen de la Junta con 
sultiva de Caminos, Canales y Puertos; teniendo en 
cuénta los méritos y circunstancias que concurren 
en D. Miguel Martínez Campos,

Vengo en concederle la cruz de primera clase de 
la Orden civil de María Victoria, como comprendido 
en el párrafo noveno, art. 6.® deL reglamento de 18 I de Julio de 1871.

Dado en Palacio, etc.
—De conformidad con lo propuesto por el ministro 

I de Fomento, y con los informes emitidos por la Junta 
provincial de primera enseñanza de Barcelona y la 
Sociedad económica barcelonesa de Amigos d#l País; 
teniendo en cuenta las eircunstancias que concurren 
en los señores D. Raimundo Parera y Marqués y 
D. Ramón Coll y Cunillera,

Vengo en concederles la cruz de segunda clase 
de la Orden civil de María Vitoria, como comprendi­
dos en el párrafo primero, art. 6.® del reglamento de 

118 de Julio de 1871.
Dado eu Palacio, etc.

G A C E n iL A S .
Ai belfo sexo elegante Hemos tenido el guáj, 

do visitar la graní fábrica de corsés que hace algún 
tiempo tiene establecida en esta c(írte el conocido 
comerciante y laborioso industrial D. Fausto (le Al- 
decoa, y hemo.i quedado sorprendidos al contemplar 
lo magnifleamente que está montado el establecí, 
miento, que á no dudar, supera á los de igual clase 
del extranjero.

Cuantas máquinas se han inventado .hasta el día 
aplicables á la construcción de corsés, fajas, cintu­
ras-regentes y demas objetos análogos, otras tantas 
se «icuentran en esta fábrica, de la que sale diaria­
mente un gran número de artefactos constrnidos con 
solidez, elegancia y admirable precisión, no solo para 
el consumo de, la córte sino también para el resto 
dé la península.

Dignos son de la mayor alabanza y del apíecio 
del publico lo.s desvelos y sacrificios (iel Sr. Alde- 
coa, hasta haber conseguido montar un estableci­
miento como el que nos ocupa, mucho más en un 
laís eu el que ninguna recompensa espera el indiis- 
riál por laborioso é inteligente que sea.

El depósito central de corsés, fájas, cinturag-ve- 
gentes y otros análog()8, desde el precio m ¿  econó­
mico hasta ol niás subido, se halla situado en la calle 
Imperial, núm. 8, comercio de sedas de D. Fausto 
Aldecoa, y se lo lecomendamos al bello sexo ele­
gante, seguros de que nos agradecerá este aviso 
luego que conozca los artículos que en él se ex­
penden.

Teatro Martin. En la presente semana tendrán 
lugar en este lindo y concurj-ido teatro las últimas 
representa(*iones, por ahora, de la aplaudidisima co­
media de magia La leyenda del diablo, cuya obra, 
presentada con la mayor brillantez, ha proporciona ­
do magníficas entradas en el citado coliseo.

El sábado se efectuará la primera representación 
del tan aplaudido -auto sacro El Nacimiento del Me­
tías, que se pondrá en escena con el mismo lujo y 
propiedad que en la temporada anterior.

Oran función. El jueves próximo se pondrá en 
escena en el favorecido teatro del Circo el precioso 
drama de D. José Zorrilla, titulado Traidor, incon­
feso y mirtir, cuyos primeros papeles desempeñarán 
la distinguida actriz Bra. Castro y los Sres. Delgado, 
Oltra y Calvo.

Tarde y noche. Durante los días de la próxuna 
Páscua habrá funciones por la tarde en el teatro de 
la Opera.

Bnenavista. Con un éxito completo y una con­
currencia tan escogida como numerosa, tuvo lugar 
el domingo, por tarde y noche, en el teatro de Bue- 
nayista las primeras representaciones de El Naci­
miento de Jesús. La maquinaria, ricos trajes y visto­
sas decorachnes merecieron los aplausos del pú­
blico, y sobre todo la decoración fantástica de gloria 
del último cuadro.

El torrente de agua que aparece entre peñascos, 
durante la sinfonía, así como las figuras mecánicas 
que atraviesan la escena, agradaron muchísimo. 
Nos alegramos de tan buen éxito, y damos nuestro 
parabién al teatro de Buenavista, al, que auguramos 
muy buenas entradas.

SANTO DE HOY.

Nue.stra Señora de la O.—Témpora.—Es dia 
de ayuno.

ESPECTACULOS.

T eattiq N acionai. db la Opera . — A las 
8 li2 .—Función 50 de abono.—Turno 2.“ par. 
—Dinorah.

Español.—A las8 1(2.—Función 95 de abo­
no.—Turno 2.® impar.-La redoma encantada.

Zarzuela.—A las 8 li2 .—Función 96 de 
abono.— Cuarta série.— Turno 3.® par.— La 
Gran .Duqne.sa de Gerolstein.

Circo.—A las 8 li2.—Función 81 de abono. 
—Turno 3.® irnpar.-El manicomio modelo.— 
Concierto por los niños campanólogos.-La hi­
ja de su yerno.

Martin .—(Santa Brígida, 3).— A las 8.— 
La leyenda del diablo.

Variedades.—A las 8 li2 — La huelga de 
los maridos.—Pico de oro.— Los pavos reala?.

Salón E.slaya.—(Pasadizo de San Ginés).— 
A las 8 —Una culebra de cascabel;—Los ner­
vios de mi mujer —Entre primos —El ángel 
de los sáuces.—Baile.

Recreo.—A las 8.—La cabra tira al monte. 
—Los peregrinos.—El loco de la guardilla.— 
Los estanqueros aéreos.

Novkdade.s.—A las 8. -E l tio Pablo ó la 
Educación.—La bola negra.—Baile,

Capellanes.—A la.s 7.— Historia de una 
maleta.—Un papá universal.— ¡Alza pililil— 
Robo doméstico—Alza pililil—Baile.

IMPRENTA DE DIEGO VAI.ERO
«QLDA90. 4, BAJO

GUERRA
SIN EXCEPCION Y SIN TREGUA

á toda fa lsa  realización, á toda liquidación fingida, que titulándose asi, 
pague 2.000 duros de alquiler.

GUERRA SIN COMPASION LE DECLARA DESDE HOY

EL LOUVIIE.
■2, FUENCARRAL, 2,

ESQUINA A LA DE LA MONTERA.
45 cajas de lencería, bordados y lopa blanca, acaba de recibir este famoso establecimiento, y con los pre­
cios L  han de regir en su venta, Ó MUERE EN LA CONTIENDA, (5 confunde para siempre la plaga 

de realizaciopes fingidas que abruman á Madrid y le hacen pagar más caro.

SIN LIQUIDACION, PUES,

EL LOUVRE,
CASA DE CONFIANZA T  SIN PRECEDENTES,

DARÁ DESDE HOY:

EXPORTACION DE VINOS
de las más acreditadas bodegas de Jerez, Málaga

y Valdepeñas.
IGNACIO DE ARCE MAZON,

PLAZA DE TOPETE, NÚM. 4.—MADRID.
Remesas directas desde las bodegas á cualqier punto de España y extranjero.
Se garantizan sus clases y facilitan muestras y precios.
Servicio especial á domicilio en Madrid.  ̂ I

REUMATISMO

Á PROPÓSITO

PARA LA ESTACION
Mantas para viaje á precios desconocidos. 
Coqueros ingleses de lujo.
Porta-|'araguas y limpia-barros.

PINILL03, ALCALÁ, 17.
-U 2

POR PRENDAS UUEI.TAS.

A 25 rs. refajos de pifiué.
Por 5 rs. una guarnición de enagua?.
A 4 rs. gorras de d rmir.
Por 30 rs. un juego de boda-completo.
A 0 rs. pantalones de percal.
Por 11 rs. camisas de hilo para señora.
A 3 rs. pañuelos bordados á realce.
Por 10 rs. enaguas de percal francés.
A 30 rs. cortinajes ricos y elegantes.
Por 12 rs. camisas do dormir.
A 4 rs. piezas de cntredosos bordados.
Por 5 rs. chambras Je porcal tino.
A 10 rs. peinadores de percal.
Por 35 rs. colchas d.- ;.iquó.
A 3 rs. holanJ.i de un aucliopnra sáhauai. 
Por 200 rs. u.n lote con todo lo detallado.

POR DOCENAS.

A 15 rs. 1]2 docena toballas graiiito.
Por 10 rs. la de servilletas de thé.
A 6 rs. la de pañuelos tupidos.
Por 8 rs. la de medias sin costu a.
A 9 rs. la de calcetines ingleses.
Por 24 rs. la de tohallas rusas afelpadas. 
A 18 rs. la de puños de caballero.
Por.12 rs. la de aervilieta.? alemanas.
A 18 rs. la de almohadas de Jiüo- 

• Por 20 rs. la do pecheras bordadas.
A 20 rs. la de atadores bordados.
Por 18 rs. la de pecheras de hilo.
A 24 rs. la de camisetas de punto.
Por 30 rs. la de toballas adamascadas 
A 12 rs. la de pañuelos de batista.
Por 170 rs. un lote con todo lo detallado.

Para quo todo el público pueda ser atendido instantáneamente hay 13 personas á despa(shar. Para los
equipos de novia y demás encargos especiales, hay un despacho separado al cuidado de la directo.a e os

CURADO Rá p id a m e n t e  por  poco d in e r o , con e s t e  g r a n dísim o  
d e sc u b r im ie n t o  q u e  SOLO p o s e e  ESPAÑA.

„  j , /ifl nprsonas del viflto V nuevo mundo, han admirado en muchísimos casos las sor-
n r e Í t M m o p T Í “e-- hig^nioo-tnédicinais L l  ACEITE DE BELLOTAS con sávia de coco, de nuestra 
prenüentes en las vías ríípiratorlas, nutritivas y sistema capilar.
‘“" 'iC o o L m o s  expom un̂  ̂ J manifestar á los que padezcan reumatismo, cuya afección,

Hoj podemos expone , ^  ¿ intermitentes, vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, ca-
caractenzada por ® que ataca los músculos, ias articulaciones y muchas visceras,
lor y tumefacemn. J Je feomiienos g neraii:s, ouc inclusas las aguas termales, los baños rusos,
?n"t^há*?aamoí(íe ¿Dodeídoch y H o llo w a y ,’ un remedio tan heroico, eficaz, cómodo, barato (á veces 60 cénti­
mos W sencillo como nuestro inimitable espeiiiflco. recomendado por médicos alópatas, homeópas, farma-

s t r p t " :
el crónico; si no cede, se toma al Inter 
una untura en la piel cada ocho días 

Todo el que habite países fríos, 
porvisto de un frasquito, porque a  ̂
na, tisis y lepr», h-<c9 ezpe er la so 

Precio: C, 12 y 18 rs. Irasco en la 
maclas, droguerías y perfumerías d- 

Exijase mi prospecto con certifir 
Queta y prospe-'to, que hay ruines '

EL INVENTOR. L. DE BREA 
NOTA im po r t a n t e . A los< 

ta que es infinitamente mejor que

obradores.

NO MÁS LIQUIDACIONES.
(168)

nueve mañanas una cucharadita, como preservativo. Basta darse

psoSy nevados, ó viva en aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar 
- cura las heridas, cortaduras, quemaduras, homorróides, tiña, sar- 
la V toda clase de lombrices. . . .  „ -«a r

.jrica, calle de las Tres Cruces, 1, principal, Madrid, y en 2.500 far-
co(io el globo. , ,, , ,
los médicos, nombre en la cápsula y vidrio, busto y rubrica en la etl-
liücadores.
10RENO, PROVEEDOR DE TODO EL GLOBO, 
os podemos decir, que de las pruebas hechas con este balsamo, resul- 
asuas de Panticosa, de Uberagua, y que las famosas pastillas del pas-

« l - ' l -  « » » l . .  b , . , .  publlcrem ..
nuestros informes facultativos.

ÚNICO REMEDIO CONOCIDO EN LA TIERRA
PARA LOS CALVOS, CANOS Y ALOPÉTICOS.

" p" S í  - ^

“ l í  S i » .  . ipp.« ...
Exíjase mi busto en la etiqueta y prospecto, que liav 1 l>;il raoores. Ihventor, L. de u ea y

' '’n̂ OTa '° '̂'’L . ol famoso C-alé de Bellotas para curar en una bora la diarrea disentoria, * ®
media libra, j *2 re* una fibra, en caja, con mi bnata.

POLVOS ORIENTALES
PARA BLANQUEAR Y REFRESCAR EL CUTIS,

LO MÁS SELECTO HASTA HOY CONOCIDO.

Sirven también para quitar manchas gra­
sicntas, sin alterar los colores, porque no con­
tienen materia corrosiva. Despachos: San Mar­
tin, 6.—Plaza de Topete, 13.—Cuatro calles, 2. 
—Depósito central, Cañizares; 1, 2.® derecha.
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LA FUNERARIA.
PRECIADOS, 70.

EFECTOS Y SERVICIOS FÚNEBRES.

En este establecimiento se cumple la triste 
misión de facilitar todos los efectos que se hacen 
necesarios después de un fallecimiento, y de 
practicar las diligencias que las leyes civiles y 
religiosas exigen. ,

8e encarga de embalsamar los cadáveres y d« 
hacer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo son ser­
vidos en el acto. .

ADVERTENCIA. No teniendo este estableci­
miento sucursal alguna, se previene al público no 
se deje sorprender por los que, tomando nuestro 
nombre, abusen de su buena fé.

Servicio permanente dia y noche. (28)

Este mueble, que siendo malo (de lo mucho 
que suelen hacer), es la cosa más detestable en 
su uso y resultado, lo es de conveniente bâ io 
todos conr.tqitos, e.stando bien construido y con 
bmino-i géneros interiormente, como son los o 
i;t cusa de

PINILLOS, ALCALA, 17.
-4M

1
Ayuntamiento de Madrid




